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«Por medio de la cual se acoge la recomendación del jurado designado para 
seleccionar los ganadores de la BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD 
CIUDAD BOLÍVAR, se ordena el desembolso de los estímulos económicos para 

las propuestas seleccionadas como ganadoras y se precisan unas 
disposiciones» 
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Carrera 8 No. 15 – 46. Bogotá- Colombia 
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La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 de septiembre 24 de 2021 del Consejo Directivo 

de la entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación del Gasto No. 543 del 30 de junio de 2020, la 

Resolución Modificatoria No. 31 del 29 de enero de 2021, la Resolución de Nombramiento No. 1442 de 

diciembre 30 de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el 25 de agosto de 2022 el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES expidió la Resolución No. 1008 
«Por medio de la cual se da apertura a las convocatorias que hacen parte de la tercera versión del 
Programa Es Cultura Local». 
 
Que la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR se 
encuentra contemplada en la citada resolución 
 
Que, en cumplimiento de lo anterior, el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES publicó en el micrositio 
web de convocatorias de la entidad, el cual está enlazado a la página web 
https://invitaciones.idartes.gov.co/, el documento que contiene los términos y condiciones de 
participación de la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR. 
 
Que el 6 de septiembre de 2022, el Instituto expidió la RESOLUCIÓN No. 1061 «Por medio de la cual 
se modifica el artículo Primero y Segundo de la Resolución No. 1008 de 25 de agosto de 2022» 
 
Que el 6 de septiembre de 2022, el Instituto expidió el AVISO MODIFICATORIO No. 01 - 2022 A LOS 
TÉRMINOS DE LAS CONVOCATORIAS DE LA TERCERA VERSIÓN DEL PROGRAMA ES 
CULTURA LOCAL 
 
Que el 9 de septiembre de 2022, el Instituto expidió el AVISO MODIFICATORIO No. 02 - 2022 A LOS 
TÉRMINOS DE LA BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR. 
 
Que el 24 de octubre de 2022, el Instituto publicó el listado de propuestas inscritas en la convocatoria 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR. 
 
Que, el día 26 de octubre de 2022, la propuesta con el código No. 5967 solicitó la anulación de su 
inscripción en la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR.  
 
Que, el día 01 de noviembre de 2022, la propuesta con el código No. 4826 solicitó la anulación de su 
inscripción en la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR.  
 
Que el 08 de  noviembre de 2022, el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES publicó el listado de 
propuestas habilitadas, rechazadas y con documentos por subsanar de la convocatoria BECA ES 
CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, otorgando para tales efectos los días 09, 
10 y 11 de noviembre de 2022. 
 
Que el 17 de noviembre de 2022, el Instituto publicó el listado definitivo de preseleccionados que pasan 
al proceso de formación de la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD 
BOLÍVAR, en el cual se indica que ciento veintiún (121) propuestas inscritas, sesenta y dos (62) pasan 
a proceso de formación, dos (2) quedaron en estado “no preseleccionada”, dos (2) solicitaron anulación 
y finalmente, cincuenta y cinco (55) quedaron en estado “rechazada”. 
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Que el 22 de noviembre de 2022, el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES, publicó el listado aclarado 
definitivo de preseleccionados que pasan al proceso de formación de la convocatoria BECA ES 
CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, a través del cual se aclara que, después 
de una segunda verificación la propuesta con código No. 4318 cambia su estado a “Preseleccionada” y 
la propuesta con código No. 6747 cambia su estado a “No preseleccionada”. Por lo tanto, se indica que 
de ciento veintiún (121) propuestas inscritas, sesenta y dos (62) pasan a proceso de formación, tres (3) 
quedaron en estado “no preseleccionada”, dos (2) solicitaron anulación y finalmente, cincuenta y cuatro 
(54) quedaron en estado “rechazada”. 
 
Que, entre el 21 de noviembre de 2022 hasta el 30 de diciembre de 2022, se desarrolló el proceso de 
formación de la convocatoria: BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, 
el cual estuvo compuesto por unas fases denominadas “emprendetones” y formulación de proyectos. 

Que el 6 de enero de 2023, el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES, publicó el listado definitivo de 
propuestas preseleccionadas que pasan a evaluación de la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL 
2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, en el cual se indica que de las sesenta y dos (62) propuestas  
preseleccionadas para el proceso de formación, cincuenta y seis (56) propuestas culminaron el 
proceso de formación y quedaron preseleccionadas para continuar en el proceso de evaluación de la 
convocatoria en mención. 
 
Que, el 31 de enero de 2023, el Instituto expidió la Resolución No. 083 «Por medio de la cual se modifica 
el artículo Primero y Segundo de la Resolución No. 1061 de 06 de septiembre de 2022» 
 
Que según lo establecido en el numeral 7.7.1 JURADOS, de las condiciones generales de participación, 
«El PDE designará un número impar de expertos externos de reconocida trayectoria  idoneidad 
seleccionados del Banco de Jurados, quienes evaluarán las propuestas que cumplieron con las 
condiciones de participación, emitirán un concepto escrito de las mismas, deliberarán y recomendarán 
los ganadores, teniendo siempre en cuenta que las propuestas seleccionadas serán las que hayan 
obtenido los mayores puntajes. Como resultado de este proceso se suscribirá un acta que dejará 
constancia de la recomendación de ganadores, incluidos los puntajes y los argumentos técnicos que 
soportan la decisión». 
 
Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante Resolución No. 079 del 31 de enero de 2023, «Por medio 
de la cual se acoge el acta de selección del comité que designa los jurados que evaluarán las propuestas 
de la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR» se 
seleccionaron como jurados de la convocatoria a los expertos: Yhonathan Virguez Rodríguez, Sergio 
Fernando Murillo Rodríguez y Jairo Alberto Pérez Díaz.  
 
Que, según lo establecido en las condiciones específicas de la convocatoria, las propuestas habilitadas 
fueron evaluadas de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

No CRITERIO PUNTAJE 

1 A. Solidez y pertinencia: se valorará el proyecto en general y la integralidad de 
cada uno de sus componentes, teniendo en cuenta: - Pertinencia de las acciones 
propuestas para ampliar la presencia local en varias zonas o espacios de la 
localidad. - Propuesta de actividades de encuentro e intercambio potenciando 

 
30 
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conexiones, articulaciones o trabajo colaborativo entre los agentes emergentes y 
consolidados de la localidad. 

2 B. Aporte al contexto local: en el desarrollo de las actividades del proyecto, se 
evidencia el aporte a la dinamización económica y social de la localidad, mediante 
la generación de ingresos o adquisición de productos o servicios de agentes 
locales, vinculando mínimo tres (3) eslabones de la cadena de valor de la 
economía cultural y creativa. 

 
25 

3 C. Viabilidad técnica y económica: relación entre las actividades, los tiempos y 
costos propuestos para el cumplimiento de los objetivos del proyecto, definidos 
en el presupuesto y el cronograma. 

 
25 

4 D. Experiencia y perfil de equipo de trabajo: se valorará la experiencia acreditada 
de acuerdo con lo solicitado en el perfil del participante. Así como, la pertinencia 
de los perfiles del equipo de trabajo que hará parte del desarrollo del proyecto. 

 

20 

 Total 100 

Que, de acuerdo con el acta de recomendación de ganadores suscrita el 15 de febrero de 2023 por 

los jurados designados para evaluar las propuestas habilitadas en la convocatoria BECA ES 

CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, se recomienda seleccionar como 

ganadoras a las siguientes propuestas: 

 

No
. Código 

Tipo de 

participante 

Nombre del 

participante 

 

Nombre de la 

Propuesta 

Tipo y 

número de 

documento 

de identidad 

Nombre del 

representante 

Puntaje 

final 

Valor del 

estímulo 

1 5372 COLECTIVO 
DANCEHALL PAL 
ORGANISMO 

TERCER FESTIVAL 
DE REGGAE CIUDAD 
BOLIVAR 

C.C 
1.024.489.071 

WILLIAM PARRA 
RIVEROS 

83.3 $20.387.413 

2 6704 COLECTIVO 
EQUIPO 
EDITORIAL 
TVPROFE 

UNIDOS SOMOS MÁS 
CON TVPROFE 

C.C 80.750.411 
JOHN EDILSON 
SALAZAR 
MONTERO 

  83 $20.387.413 

3 5142 
 
COLECTIVO 
 

BIBLOAGORA 

 
EL PARAISO 
TRANSMEDIA C.C 

1.032.375.649 
NADYA PAOLA 
GALINDO PULIDO 

83 $20.387.413 

4 6784 
 
COLECTIVO 
 

CONVERGENTES 

CIUDAD BOLIVAR 
“TERRITORIO DE 
MUJERES Y 
TRANSFORMACIÓN 
SOCIAL” 

C.C 
1.024.584.884 

DUVAN 
ALEJANDRO SILVA 
OVIEDO 

82.3 $20.387.413 

5 4921 COLECTIVO 
ENKMINART 
CIRCO 

CAMBIA LA APUESTA. 
¿CUAL ES TU 
PROPUESTA? 

C.C 
1.024.503.234 

SILVIA VIVIANA 
TELLEZ 
VELASCO 

81.3 $20.387.413 

6 6159 COLECTIVO 
SALTIMBREAKING 
CREW 

ENTRE PROTESTAS Y 
PROPUESTAS: 
CIUDAD BOLÍVAR 
ESCENARIO DE VIDA 
Y PAZ. 

C.C 79.772.244 
FERNANDO 
INFANTE ARIAS 

80.3 $20.387.413 
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No
. Código 

Tipo de 

participante 

Nombre del 

participante 

 

Nombre de la 

Propuesta 

Tipo y 

número de 

documento 

de identidad 

Nombre del 

representante 

Puntaje 

final 

Valor del 

estímulo 

7 4941 COLECTIVO 
COLECTIVO 
JUVENIL MONARK 

EL EFECTO 
MARIPOSA, UNA 
TRANSFORMACIÓN 
CULTURAL EN 
CIUDAD BOLÍVAR 

C.C 
1.031.126.440 

 
WILMAN 
ALEJANDRO 
SOLANO 
MORALES 
 

80.3 $20.387.413 

8 4531 COLECTIVO 

RED 
EMPRENDIENDO 
ENTRE 
COMADRES 

COMADREANDO POR 
EL ARTE Y LA 
CULTURA LOCAL 

C.C 51.709.846 
MARLENY 
MORALES 

80 $20.387.413 

9 6358 COLECTIVO CARRANGASO 

FESTIVAL 
CAMPESINO 
HAGAMOS MEMORIA 
A LO PURO CRIOLLO 

C.C 28.930.000 
FRANCELENA 
CARDENAS 
GONZALEZ 

80 $20.387.413 

10 4428 
 
COLECTIVO 
 

UNION 
CREASELVA 
TEATRO 

RECONSTRUYENDO 
UN JUGUETE ROTO 
“LA JUGUETERIA” - 
CREACIÓN DE UNA 
PIEZA TEATRAL 
BARRIAL 
COMUNITARIA. 

C.C 53.008.350 

MARTHA 
JAQUELINE 
TORO MORENO 
 

80 $20.387.413 

11 5830 
PERSONA 
JURÍDICA 

FUNDACION 
ASOSPRAM 

CORPORALITURAS 
EN LA LOMA: UNA 
APUESTA LITERARIA 
DESDE LAS 
INFANCIAS 

NIT 
900.768.831-5 

KATHERIN 
JOHANA 
PEÑUELA 
MEDINA 

79.3 $20.387.413 

12 6776 COLECTIVO 
COLECTIVO EL 
RESBALON 

DIALOGOS DEL 
PATRIMONIO Y LA 
INTERCULTURALIDAD 
CIUDAD BOLIVAR 

C.C 
20.408.512 

BLANCA CECILIA 
PINEDA DE 
HERNANDEZ 

79.3 $20.387.413 

13 6061 COLECTIVO 
ESCUELA DE 
TALENTOS 

CUENTOS PARA 
COMBATIR EL MIEDO C.C 

1.010.225.475 

LEYDY 
BRICEYDA 
ZABALA 
CHACON 

79.3 $20.387.413 

14 4824 COLECTIVO 
DERECHOS ARTE 
Y TERRITORIO 

RED DE ARTISTAS Y 
ARTESANOS DE LA 
CALLE DE CIUDAD 
BOLIVAR 

C.C 
1.010.202.887 

IVON LISETH 
PIRAGUA 
GUTIERREZ 

79.3 $20.387.413 

15 5758 COLECTIVO 
CAMALEON 
VALIENTE CINE 
INDEPENDIENTE 

COMPARTIENDO EL 
CINE LOCAL DE 
CIUDAD BOLÍVAR 

C.C 79.771.307 
RICARDO 
FELIPE AVILA 
GOMEZ 

79 $20.387.413 

16 6163 COLECTIVO 

MESA LOCAL DE 
MUJERES 
JÓVENES DE 
CIUDAD BOLÍVAR 

 
CIRCULOS ES 
ESPIRAL 

C.C 
1.000.604.243 

LAURA SOFIA 
GOMEZ 
ALVAREZ 

78 $20.387.413 

17 4332 COLECTIVO 
INK ART 
MANAGMENT 

 
RAP & ROLL 

C.C 79.672.319 

JAVIER 
MAURICIO 
RODRIGUEZ 
PIRABAN 

78 $20.387.413 

18 6742 COLECTIVO 
COMPAÑIA FARO 
DEL SUR 

TRIPTICO DE LA 
SANACION: TRES 
MONÓLOGOS SOBRE 
LA MUJER Y LA 
RECONCILIACIÓN 

C.C 
1.024.590.435 

MARIA PAULA 
CHICA PRIETO 

78 $20.387.413 

19 6044 
PERSONA 
JURÍDICA 

ASOCIACION 
MIRACHUELO 
ECOAMBIENTAL 

CULTURA PARA LA 
VIDA PARQUE 
MIRACHUELO 
ECOAMBIENTAL 

NIT 
901.283.111-1 

ANDREA 
TERESA RIVERA 
RIVERA 

78 $20.387.413 

20 6779 
PERSONA 
JURÍDICA 

CORPORACION 
FESTIVAL DE CINE 
E INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 

GUARDIANES DE MI 
TERRITORIO, 
BOGOTÁ UN 
MUNICIPIO DE PAZ 

NIT 
900.403.747-8 

DARIO 
ALVARADO 
ROJAS 

77.7 $20.387.413 
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. Código 
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participante 
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Nombre de la 

Propuesta 

Tipo y 

número de 
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Nombre del 

representante 

Puntaje 
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Valor del 

estímulo 

21 5743 COLECTIVO 
SINSUCA 
PROYECTOS 

EMPATIA EN 
CUENTOS, PARA 
FUTUROS MENOS 
VIOLENTOS 

C.C 
1.017.275.115 

LAURA 
VALENTINA 
BONILLA 
ROMERO 

77.7 $20.387.413 

22 6089 COLECTIVO 
COLECTIVO 
WOUCH DAM 

TEJEDORES WOUCH 
DAM 

C.C 
1.003.787.268 

HAMILTON 
CARPIO 
MEMBACHE 

77 $20.387.413 

23 6749 COLECTIVO 
BESTIARIO 
MESTIZO 

SEGUNDO FESTIVAL 
DE LA PALABRA: 
“SOMOS VIDA, 
SOMOS COLOR” 

C.C 
1.032.377.330 

DANIEL 
FERNANDO 
VARGAS 
MORENO 

77 $20.387.413 

24 6763 COLECTIVO 
AGRUPACION 
NIÑO DE PIEDRA 

LIBRERÍA SOLIDARIA 
NIÑO DE PIEDRA 

C.C 
1.013.641.740 

BRAYAN ANDREI 
HERRERA 
GARZON 

77 $20.387.413 

25 5972 COLECTIVO 
PROCESO 
CREATIVO LOS 
MOHANES 

LULUMOI: GRAN 
CONVITE PINAO EN 
TORNO A LA ABEKI. 

C.C 
1.031.151.245 

 
LINA ROCIO 
CAMACHO 
MIRANDA 
 

76.3 $20.387.413 

26 5970 COLECTIVO MA COLECTIVO 

REVISTA CB-
KREACTIVA 

C.C 
1.030.673.296 

JUAN DAVID 
CRUZ MUÑOZ 

75.3 $20.387.413 

27 5973 COLECTIVO ARMONIZARTE 

CREE Y CREA EN 
CIUDAD BOLÍVAR 

C.C 
1.013.591.014 

LADY TATIANA 
CASALLAS 
MARTINEZ 

75.3 $20.387.413 

28 6561 COLECTIVO ASTARTE TEATRO 

LA ISLA DE LOS 
MONSTRUOS C.C 

1.020.835.368 

 
ANGIE LORENA 
TORRES ACUÑA 
 

75 $20.387.413 

29 4992 COLECTIVO 
AMIGOS DEL 
TURISTA TOURS 

ESTAMPEMOS ARTE 
Y MEMORIA 
COLECTIVA 

C.C 
1.010.171.396 

SANTIAGO 
FELIPE OCHOA 
GOMEZ 

74 $20.387.413 

30 4085 
 
COLECTIVO 
 

CUERPO 
ESENCIAL 

CUERPO ESENCIAL 
LLL EDICIÓN 

C.C 
1.070.959.055 

JOHN JAIRO 
LUQUE VARGAS 

74 $20.387.413 

31 5610 
PERSONA 
JURÍDICA 

FUNDACION 
CRISTIANA 
JOSHUA  

ENCUENTRO 
CULTURAL DE 
TRACEURS Y 
TRACEURSES POR 
UNA 
TRANSFORMACION 
SOCIAL, CULTURAL 
POSITIVA 

NIT 
900.705.836-1 

ANDRES 
HERNANDO 
VARGAS 
CHAPARRO  

74 $20.387.413 

32 6739 COLECTIVO 

AGRUPACION 
CULTURAL 
CUERVOS Y 
GARZAS 

 
VOCES DEL 
TERRITORIO 

C.C 
1.033.684.430 

CARLOS 
ANDRES PARDO 
TRIANA 

74 $20.387.413 

33 6765 COLECTIVO 
SEMBRANDO 
PENSAMIENTO 
ANCESTRAL 

 
SEMBRANDO 
PENSAMIENTO C.C 16.514.308 

 
REINALDO 
CABEZON 
MERCAZA 
 

74 $20.387.413 

34 4909 COLECTIVO 
TALENTO DE 
BARRIO 

 
TALENTO DE BARRIO C.C 79.349.916 

DANILO 
ANTONIO ROA 
MARTINEZ 

73 $20.387.413 

35 4421 
COLECTIVO 
 

AFROMIX CB 

HOMENAJE A MI 
ETNIA Y A MI TIERRA 

C.C 
1.078.000.341 

YIBER ARLEY 
BEJARANO 
GONZALEZ 

73 $20.387.413 

36 4318 COLECTIVO 
COLECTIVO 
TANGO PARA DOS 
- MESA LOCAL DE 

CUPIDO, EL AMOR Y 
OTROS DEMONIOS C.C 52.823.612 

MAGNOLIA 
ROMERO 
GUERRA 

72.7 $20.387.413 
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. Código 

Tipo de 
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estímulo 

DANZA 

37 5640 COLECTIVO 
BAKATTA STYLE 
CB 

 
EMPODERAMIENTO 
DEL TERRITORIO 

C.C 
1.025.140.039 

DANIEL 
ALEJANDRO 
GOMEZ 
ROMERO 

72.3 $20.387.413 

38 6682 COLECTIVO DRUMS FENIX 

FESTIVAL EL 
DORADO SHOW DE 
PERCUSION UN 
CONCIERTO DE 
TAMBORES PARA 
ALEGRAR LA VIDA EN 
LA LOCALIDAD 

C.C 51.820.695 
ZOR YAMIRA 
JEREZ SAENZ 

71.7 $20.387.413 

39 6723 COLECTIVO 
THE FIRST 
SCHOOL 

FUSION EXTREMA 

C.C 79.737.265 

RAFAEL DE 
JESUS 
CASTAÑO 
AYERBE 

71.7 $20.387.413 

40 4851 COLECTIVO 

 
SEVERAS 
CAMISETAS 
 

SEVERAS 
CAMISETAS…ARTE 
EMERGENTE, 
EMPRENDIMIENTO Y 
RECONOCIMIENTO. 

C.C 
1.026.290.804 

DEICY NATALIA 
GARCIA 
SALAZAR 

71.3 $20.387.413 

41 5898 COLECTIVO 
TEJIENDO 
IDENTIDAD 
INTERCULTURAL 

SABERES Y 
SABIDURÍAS 
ANCESTRALES DE LA 
ESTÉTICA 
NEGRA/AFROCOLOM
BIANA 

C.C 
1.033.678.809 

LADY JOANNA 
RIASCOS 
OROZCO 

71 $20.387.413 

42 6033 COLECTIVO 
RODANDO POR 
CIUDAD BOLIVAR 

RODANDO POR 
CIUDAD BOLIVAR. 

C.C 
1.033.742.885 

DANY YOLANDA 
SANCHEZ 
ARANDA 

71 $20.387.413 

43 5002 COLECTIVO 
VAMOS HACER 
CIRCO 

FORTALECIENDONOS 
CON EL CIRCO 
PRESENCIAL III 

C.C 79.921.630 
JORGE IVAN 
RAMIREZ 
RODRIGUEZ 

70.7 $20.387.413 

44 6725 COLECTIVO RED NEURAL 

 
DRESS DIFFERENT C.C 

1.013.608.798 

LUIS 
GUILLERMO 
HERRERA 
VARGAS 

70.3 $20.387.413 

45 4308 COLECTIVO 
ENRAIZADOS 
TITERES TEATRO 
Y ARTESANIA 

ENRAIZADOS 
TÍTERES TEATRO Y 
ARTESANÍA. C.C 80.845.105 

 
EDWIN CAMILO 
TORRES 
GUANUME 
 

70.3 $20.387.413 

 

Igualmente, recomienda a las siguientes propuestas como suplentes en caso de que se presente 
inhabilidad, impedimento o renuncia por parte de alguno de los ganadores: 
 
 

No. Código 
Tipo de 

participante 

Nombre del 

participante 

Tipo y número 

de documento 

de identidad 

Nombre del 

representante 
Nombre de la 

propuesta 

Puntaje 

final 

1 6689 COLECTIVO 
ITABO TEATRO 

CIRCO 

 

 

C.C 1.000.990.629 
MAIRA VALENTINA 

RAMIREZ TELLEZ  

 

APRENDAMOS 

JUNTOS A TRAVÉS 

DEL ARTE 
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RESOLUCIÓN No.   

 

«Por medio de la cual se acoge la recomendación del jurado designado para 
seleccionar los ganadores de la BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD 
CIUDAD BOLÍVAR, se ordena el desembolso de los estímulos económicos para 

las propuestas seleccionadas como ganadoras y se precisan unas 
disposiciones» 

 

 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
Carrera 8 No. 15 – 46. Bogotá- Colombia 
Teléfono: 379 57 50  
Página web: www.idartes.gov.co 
Correo electrónico: contactenos@idartes.gov.co  

 

Que, para respaldar el compromiso y reconocimiento del estímulo al ganador, el Instituto Distrital de 

las Artes – Idartes cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se enuncia a 

continuación:  

 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº 48 

Objeto 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - LOCALIDAD CIUDAD 
BOLÍVAR 

Valor $ 917.433.585 

Rubro O23011601210000007600 

Descripción del Rubro 
Identificación, reconocimiento y valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C. 

Concepto del Gasto 
O232020200991124 Servicios de la administración pública 
relacionados con la recreación, la cultura y la religión 

Fondo 3-200-I001 RB-Administrados de destinación especifica 

Fecha 11 de enero de 2023 

 

Que de acuerdo con lo anterior, se hace necesario enfatizar en el numeral 7.8.1 Documentación 

requerida para la aceptación del estímulo, de las Condiciones Generales de Participación 2022 la cual 

requiere constituir Póliza de Cumplimiento de disposiciones legales a favor del Instituto Distrital de las 

Artes - IDARTES en una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia que ampare el riesgo 

por el treinta por ciento (30%) del valor total del estímulo que le sea otorgado, con una vigencia igual a 

la fecha límite de ejecución estipulada en la resolución de adjudicación y cuatro (4) meses más contados 

a partir de la constitución de esta.  

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1o: Acoger la recomendación efectuada por el jurado designado para seleccionar las 

postulaciones de la BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y ordenar la entrega del estímulo como ganadores 

a las siguientes propuestas: 

 

No
. Código 

Tipo de 

participante 

Nombre del 

participante 

 

Nombre de la 

Propuesta 

Tipo y 

número de 

documento 

de identidad 

Nombre del 

representante 

Puntaje 

final 

Valor del 

estímulo 

1 5372 COLECTIVO 
DANCEHALL PAL 

ORGANISMO 

TERCER FESTIVAL 
DE REGGAE CIUDAD 

BOLIVAR 

C.C 
1.024.489.071 

WILLIAM PARRA 
RIVEROS 

83.3 $20.387.413 

2 6704 COLECTIVO 
EQUIPO 

EDITORIAL 
TVPROFE 

UNIDOS SOMOS MÁS 
CON TVPROFE 

C.C 80.750.411 
JOHN EDILSON 

SALAZAR 
MONTERO 

  83 $20.387.413 
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No
. Código 

Tipo de 

participante 

Nombre del 

participante 

 

Nombre de la 

Propuesta 

Tipo y 

número de 

documento 

de identidad 

Nombre del 

representante 

Puntaje 

final 

Valor del 

estímulo 

3 5142 
 

COLECTIVO 
 

BIBLOAGORA 
 

EL PARAISO 
TRANSMEDIA 

C.C 
1.032.375.649 

NADYA PAOLA 
GALINDO PULIDO 

83 $20.387.413 

4 6784 
 

COLECTIVO 
 

CONVERGENTES 

CIUDAD BOLIVAR 
“TERRITORIO DE 

MUJERES Y 
TRANSFORMACIÓN 

SOCIAL” 

C.C 
1.024.584.884 

DUVAN 
ALEJANDRO SILVA 

OVIEDO 
82.3 $20.387.413 

5 4921 COLECTIVO 
ENKMINART 

CIRCO 

CAMBIA LA APUESTA. 
¿CUAL ES TU 
PROPUESTA? 

C.C 
1.024.503.234 

SILVIA VIVIANA 
TELLEZ 

VELASCO 
81.3 $20.387.413 

6 6159 COLECTIVO 
SALTIMBREAKING 

CREW 

ENTRE PROTESTAS Y 
PROPUESTAS: 

CIUDAD BOLÍVAR 
ESCENARIO DE VIDA 

Y PAZ. 

C.C 79.772.244 
FERNANDO 

INFANTE ARIAS 
80.3 $20.387.413 

7 4941 COLECTIVO 
COLECTIVO 

JUVENIL MONARK 

EL EFECTO 
MARIPOSA, UNA 

TRANSFORMACIÓN 
CULTURAL EN 

CIUDAD BOLÍVAR 

C.C 
1.031.126.440 

 
WILMAN 

ALEJANDRO 
SOLANO 

MORALES 
 

80.3 $20.387.413 

8 4531 COLECTIVO 

RED 
EMPRENDIENDO 

ENTRE 
COMADRES 

COMADREANDO POR 
EL ARTE Y LA 

CULTURA LOCAL 
C.C 51.709.846 

MARLENY 
MORALES 

80 $20.387.413 

9 6358 COLECTIVO CARRANGASO 

FESTIVAL 
CAMPESINO 

HAGAMOS MEMORIA 
A LO PURO CRIOLLO 

C.C 28.930.000 
FRANCELENA 

CARDENAS 
GONZALEZ 

80 $20.387.413 

10 4428 
 

COLECTIVO 
 

UNION 
CREASELVA 

TEATRO 

RECONSTRUYENDO 
UN JUGUETE ROTO 
“LA JUGUETERIA” - 
CREACIÓN DE UNA 

PIEZA TEATRAL 
BARRIAL 

COMUNITARIA. 

C.C 53.008.350 

MARTHA 
JAQUELINE 

TORO MORENO 
 

80 $20.387.413 

11 5830 
PERSONA 
JURÍDICA 

FUNDACION 
ASOSPRAM 

CORPORALITURAS 
EN LA LOMA: UNA 

APUESTA LITERARIA 
DESDE LAS 
INFANCIAS 

NIT 
900.768.831-5 

KATHERIN 
JOHANA 

PEÑUELA 
MEDINA 

79.3 $20.387.413 

12 6776 COLECTIVO 
COLECTIVO EL 

RESBALON 

DIALOGOS DEL 
PATRIMONIO Y LA 

INTERCULTURALIDAD 
CIUDAD BOLIVAR 

C.C 
20.408.512 

BLANCA CECILIA 
PINEDA DE 

HERNANDEZ 
79.3 $20.387.413 

13 6061 COLECTIVO 
ESCUELA DE 
TALENTOS 

CUENTOS PARA 
COMBATIR EL MIEDO 

C.C 
1.010.225.475 

LEYDY 
BRICEYDA 

ZABALA 
CHACON 

79.3 $20.387.413 

14 4824 COLECTIVO 
DERECHOS ARTE 

Y TERRITORIO 

RED DE ARTISTAS Y 
ARTESANOS DE LA 
CALLE DE CIUDAD 

BOLIVAR 

C.C 
1.010.202.887 

IVON LISETH 
PIRAGUA 

GUTIERREZ 
79.3 $20.387.413 

15 5758 COLECTIVO 
CAMALEON 

VALIENTE CINE 
INDEPENDIENTE 

COMPARTIENDO EL 
CINE LOCAL DE 

CIUDAD BOLÍVAR 
C.C 79.771.307 

RICARDO 
FELIPE AVILA 

GOMEZ 
79 $20.387.413 
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No
. Código 

Tipo de 

participante 

Nombre del 

participante 

 

Nombre de la 

Propuesta 

Tipo y 

número de 

documento 

de identidad 

Nombre del 

representante 

Puntaje 

final 

Valor del 

estímulo 

16 6163 COLECTIVO 

MESA LOCAL DE 
MUJERES 
JÓVENES DE 
CIUDAD BOLÍVAR 

 
CIRCULOS ES 
ESPIRAL 

C.C 
1.000.604.243 

LAURA SOFIA 
GOMEZ 
ALVAREZ 

78 $20.387.413 

17 4332 COLECTIVO 
INK ART 
MANAGMENT 

 
RAP & ROLL 

C.C 79.672.319 

JAVIER 
MAURICIO 
RODRIGUEZ 
PIRABAN 

78 $20.387.413 

18 6742 COLECTIVO 
COMPAÑIA FARO 
DEL SUR 

TRIPTICO DE LA 
SANACION: TRES 
MONÓLOGOS SOBRE 
LA MUJER Y LA 
RECONCILIACIÓN 

C.C 
1.024.590.435 

MARIA PAULA 
CHICA PRIETO 

78 $20.387.413 

19 6044 
PERSONA 
JURÍDICA 

ASOCIACION 
MIRACHUELO 
ECOAMBIENTAL 

CULTURA PARA LA 
VIDA PARQUE 
MIRACHUELO 
ECOAMBIENTAL 

NIT 
901.283.111-1 

ANDREA 
TERESA RIVERA 
RIVERA 

78 $20.387.413 

20 6779 
PERSONA 
JURÍDICA 

CORPORACION 
FESTIVAL DE CINE 
E INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 

GUARDIANES DE MI 
TERRITORIO, 
BOGOTÁ UN 
MUNICIPIO DE PAZ 

NIT 
900.403.747-8 

DARIO 
ALVARADO 
ROJAS 

77.7 $20.387.413 

21 5743 COLECTIVO 
SINSUCA 
PROYECTOS 

EMPATIA EN 
CUENTOS, PARA 
FUTUROS MENOS 
VIOLENTOS 

C.C 
1.017.275.115 

LAURA 
VALENTINA 
BONILLA 
ROMERO 

77.7 $20.387.413 

22 6089 COLECTIVO 
COLECTIVO 
WOUCH DAM 

TEJEDORES WOUCH 
DAM 

C.C 
1.003.787.268 

HAMILTON 
CARPIO 
MEMBACHE 

77 $20.387.413 

23 6749 COLECTIVO 
BESTIARIO 
MESTIZO 

SEGUNDO FESTIVAL 
DE LA PALABRA: 
“SOMOS VIDA, 
SOMOS COLOR” 

C.C 
1.032.377.330 

DANIEL 
FERNANDO 
VARGAS 
MORENO 

77 $20.387.413 

24 6763 COLECTIVO 
AGRUPACION 
NIÑO DE PIEDRA 

LIBRERÍA SOLIDARIA 
NIÑO DE PIEDRA 

C.C 
1.013.641.740 

BRAYAN ANDREI 
HERRERA 
GARZON 

77 $20.387.413 

25 5972 COLECTIVO 
PROCESO 
CREATIVO LOS 
MOHANES 

LULUMOI: GRAN 
CONVITE PINAO EN 
TORNO A LA ABEKI. 

C.C 
1.031.151.245 

 
LINA ROCIO 
CAMACHO 
MIRANDA 
 

76.3 $20.387.413 

26 5970 COLECTIVO MA COLECTIVO 
REVISTA CB-
KREACTIVA 

C.C 
1.030.673.296 

JUAN DAVID 
CRUZ MUÑOZ 

75.3 $20.387.413 

27 5973 COLECTIVO ARMONIZARTE 
CREE Y CREA EN 
CIUDAD BOLÍVAR 

C.C 
1.013.591.014 

LADY TATIANA 
CASALLAS 
MARTINEZ 

75.3 $20.387.413 

28 6561 COLECTIVO ASTARTE TEATRO 
LA ISLA DE LOS 
MONSTRUOS 

C.C 
1.020.835.368 

 
ANGIE LORENA 
TORRES ACUÑA 
 

75 $20.387.413 

29 4992 COLECTIVO 
AMIGOS DEL 
TURISTA TOURS 

ESTAMPEMOS ARTE 
Y MEMORIA 
COLECTIVA 

C.C 
1.010.171.396 

SANTIAGO 
FELIPE OCHOA 
GOMEZ 

74 $20.387.413 

30 4085 
 
COLECTIVO 
 

CUERPO 
ESENCIAL 

CUERPO ESENCIAL 
LLL EDICIÓN 

C.C 
1.070.959.055 

JOHN JAIRO 
LUQUE VARGAS 

74 $20.387.413 
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No
. Código 

Tipo de 

participante 

Nombre del 

participante 

 

Nombre de la 

Propuesta 

Tipo y 

número de 

documento 

de identidad 

Nombre del 

representante 

Puntaje 

final 

Valor del 

estímulo 

31 5610 
PERSONA 
JURÍDICA 

FUNDACION 
CRISTIANA 
JOSHUA  

ENCUENTRO 
CULTURAL DE 
TRACEURS Y 
TRACEURSES POR 
UNA 
TRANSFORMACION 
SOCIAL, CULTURAL 
POSITIVA 

NIT 
900.705.836-1 

ANDRES 
HERNANDO 
VARGAS 
CHAPARRO  

74 $20.387.413 

32 6739 COLECTIVO 

AGRUPACION 
CULTURAL 
CUERVOS Y 
GARZAS 

 
VOCES DEL 
TERRITORIO 

C.C 
1.033.684.430 

CARLOS 
ANDRES PARDO 
TRIANA 

74 $20.387.413 

33 6765 COLECTIVO 
SEMBRANDO 
PENSAMIENTO 
ANCESTRAL 

 
SEMBRANDO 
PENSAMIENTO 

C.C 16.514.308 

 
REINALDO 
CABEZON 
MERCAZA 
 

74 $20.387.413 

34 4909 COLECTIVO 
TALENTO DE 
BARRIO 

 
TALENTO DE BARRIO 

C.C 79.349.916 
DANILO 
ANTONIO ROA 
MARTINEZ 

73 $20.387.413 

35 4421 
COLECTIVO 
 

AFROMIX CB 
HOMENAJE A MI 
ETNIA Y A MI TIERRA 

C.C 
1.078.000.341 

YIBER ARLEY 
BEJARANO 
GONZALEZ 

73 $20.387.413 

36 4318 COLECTIVO 

COLECTIVO 
TANGO PARA DOS 
- MESA LOCAL DE 
DANZA 

CUPIDO, EL AMOR Y 
OTROS DEMONIOS 

C.C 52.823.612 
MAGNOLIA 
ROMERO 
GUERRA 

72.7 $20.387.413 

37 5640 COLECTIVO 
BAKATTA STYLE 
CB 

 
EMPODERAMIENTO 
DEL TERRITORIO 

C.C 
1.025.140.039 

DANIEL 
ALEJANDRO 
GOMEZ 
ROMERO 

72.3 $20.387.413 

38 6682 COLECTIVO DRUMS FENIX 

FESTIVAL EL 
DORADO SHOW DE 
PERCUSION UN 
CONCIERTO DE 
TAMBORES PARA 
ALEGRAR LA VIDA EN 
LA LOCALIDAD 

C.C 51.820.695 
ZOR YAMIRA 
JEREZ SAENZ 

71.7 $20.387.413 

39 6723 COLECTIVO 
THE FIRST 
SCHOOL 

FUSION EXTREMA C.C 79.737.265 

RAFAEL DE 
JESUS 
CASTAÑO 
AYERBE 

71.7 $20.387.413 

40 4851 COLECTIVO 

 
SEVERAS 
CAMISETAS 
 

SEVERAS 
CAMISETAS…ARTE 
EMERGENTE, 
EMPRENDIMIENTO Y 
RECONOCIMIENTO. 

C.C 
1.026.290.804 

DEICY NATALIA 
GARCIA 
SALAZAR 

71.3 $20.387.413 

41 5898 COLECTIVO 
TEJIENDO 
IDENTIDAD 
INTERCULTURAL 

SABERES Y 
SABIDURÍAS 
ANCESTRALES DE LA 
ESTÉTICA 
NEGRA/AFROCOLOM
BIANA 

C.C 
1.033.678.809 

LADY JOANNA 
RIASCOS 
OROZCO 

71 $20.387.413 

42 6033 COLECTIVO 
RODANDO POR 
CIUDAD BOLIVAR 

RODANDO POR 
CIUDAD BOLIVAR. 

C.C 
1.033.742.885 

DANY YOLANDA 
SANCHEZ 
ARANDA 

71 $20.387.413 

43 5002 COLECTIVO 
VAMOS HACER 
CIRCO 

FORTALECIENDONOS 
CON EL CIRCO 
PRESENCIAL III 

C.C 79.921.630 
JORGE IVAN 
RAMIREZ 
RODRIGUEZ 

70.7 $20.387.413 

44 6725 COLECTIVO RED NEURAL 
 
DRESS DIFFERENT 

C.C 
1.013.608.798 

LUIS 
GUILLERMO 
HERRERA 

70.3 $20.387.413 
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No
. Código 

Tipo de 

participante 

Nombre del 

participante 

 

Nombre de la 

Propuesta 

Tipo y 

número de 

documento 

de identidad 

Nombre del 

representante 

Puntaje 

final 

Valor del 

estímulo 

VARGAS 

45 4308 COLECTIVO 
ENRAIZADOS 
TITERES TEATRO 
Y ARTESANIA 

ENRAIZADOS 
TÍTERES TEATRO Y 
ARTESANÍA. 

C.C 80.845.105 

 
EDWIN CAMILO 
TORRES 
GUANUME 
 

70.3 $20.387.413 

 

PARÁGRAFO 1: De acuerdo con lo consignado en la respectiva acta de recomendación de la 

convocatoria, se designa como suplente en caso de que se presente inhabilidad, impedimento o renuncia 

por parte de alguno de los ganadores a la siguiente propuesta: 
 

No. Código 
Tipo de 

participante 

Nombre del 

participante 

Tipo y número 

de documento 

de identidad 

Nombre del 

representante 
Nombre de la 

propuesta 

Puntaje 

final 

1 6689 COLECTIVO 
ITABO TEATRO 

CIRCO 

 

 

C.C 1.000.990.629 
MAIRA VALENTINA 

RAMIREZ TELLEZ  

 

APRENDAMOS 

JUNTOS A TRAVÉS 

DEL ARTE 

 

70 

 

ARTÍCULO 2°: Para la entrega de los reconocimientos económicos la entidad realizará los siguientes 

desembolsos:  

● Un primer desembolso por el 80% del valor total del estímulo, una vez legalizada y aprobada la 
documentación solicitada para el inicio de la ejecución del proyecto. 
 

● Un segundo y último desembolso por el 20% restante del valor del estímulo, una vez finalizada 
la ejecución del proyecto, aprobado el informe con sus respectivos soportes y previo aval de 
cumplimiento de la entidad a cargo de la convocatoria. 
 

PARÁGRAFO 1º: El desembolso del estímulo económico al que se hace mención en el presente artículo 

se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 48 del 11 de enero de 2023, que se 

describe en la parte motiva, y se realizará de acuerdo con la programación del Plan Anual de Caja (PAC). 

 

ARTÍCULO 3°: Los ganadores deberán cumplir con la documentación requerida y establecida en el 

numeral 7.8.1 de las condiciones generales de participación de ECL 2022 y constituir póliza de 

cumplimiento de disposiciones legales a favor del del Instituto Distrital de las Artes – IDARTES en una 

compañía de seguros legalmente establecida en Colombia que ampare el riesgo por el treinta por ciento 

(30%) del valor total del estímulo que le sea otorgado, con una vigencia igual a la fecha límite de 

ejecución estipulada en la resolución de adjudicación y cuatro (4) meses más. 

 

ARTÍCULO 4°: Cuando el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES tenga conocimiento de que alguno 

de los ganadores mencionadas en el Artículo 1° del presente acto administrativo se encuentran incurso 

en una de las prohibiciones previstas en la convocatoria, o que incumple con los deberes estipulados, 
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se le solicitará al mismo las explicaciones sobre lo ocurrido y se decidirá su eventual exclusión del listado 

de ganadores, garantizando en todo momento el debido proceso. 

 

PARÁGRAFO 1º: En cuanto al presunto incumplimiento de una propuesta, la entidad adelantará el 

procedimiento descrito en el numeral 7.11. de las condiciones generales de participación en compañía 

del garante, de conformidad con el artículo 34 de la Ley 1437 de  2011 y con estricta sujeción al derecho 

de contradicción y de defensa y del debido proceso que rigen dichos procedimientos 

 
PARÁGRAFO 2º: Sobre prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades estableciendo su existencia 

se expedirá un acto administrativo mediante el cual se decida sobre el retiro del estímulo. 

 

ARTÍCULO 5º: Los ganadores deben desarrollar las propuestas teniendo como fecha límite de 

ejecución el 24 de julio de 2023, acorde con las condiciones de la convocatoria. 

 

ARTÍCULO 6º: Notificar electrónicamente el contenido de la presente Resolución a las personas 

seleccionadas como ganadoras, a los correos indicados en la inscripción, de conformidad con lo 

señalado en los artículos 53 y 56 del CPACA. 

 
ARTÍCULO 7º: Ordenar la publicación de la presente Resolución, en las páginas web de Instituto 

Distrital de las Artes – Idartes, www.invitaciones.idartes.gov.co 

 

ARTÍCULO 8º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella proceden 

los recursos de reposición y apelación de conformidad con los numerales 1 y 2 del Art. 74 de la Ley 

1437 de 2011. 

 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dada en Bogotá el día,  

 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA  
Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se indica en el siguiente 
recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 
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Revisó: Nathalia Contreras Álvarez – Contratista Área de Convocatorias. 

Revisó: Maira Alejandra Meneses Romero – Contratista Subdirección de las Artes. 

Revisó: Paula Alejandra Gualteros Murillo – Contratista Subdirección de las Artes. 

Revisó: Esteban Alejandro Reina Esquivel – Contratista Subdirección de las Artes. 

Revisó: Paula Daniela Calvo Flores – Contratista Subdirección de las Artes. 

Proyectó y suministró información: Manuel Fernando Castilla Guzman – Contratista Subdirección de las Artes. 

 

182
23 - Febrero - 2023

http://www.idartes.gov.co/
mailto:contactenos@idartes.gov.co


 

RESOLUCIÓN No.  

(    ) 

 

«Por medio de la cual se da apertura a las convocatorias que hacen parte de 

la tercera versión del Programa Es Cultura Local» 
 

 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
Calle 8 No. 15 – 46. Bogotá- Colombia 
Teléfono: 379 57 50 
Página web: www.idartes.gov.co 
Correo electrónico: contactenos@idartes.gov.co  

La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 de 
septiembre 24 de 2021 del Consejo Directivo de la entidad, la Resolución de 
Delegación de Ordenación del Gasto No. 543 del 30 de junio de 2020, la Resolución 
Modificatoria No. 31 del 29 de enero de 2021, la Resolución de Nombramiento No. 
1442 de diciembre 30 de 2021, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Constitución Política de Colombia en el artículo 70 dispone que «El Estado 
tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos 
en igualdad de oportunidades». A su turno el artículo 71 establece que «El Estado 
creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y 
la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a 
personas e instituciones que ejerzan estas actividades». 

 
Que el artículo 18 de la ley 397 de 1997 por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 
72 de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y 
estímulos a la cultura, establece: «El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las 
entidades territoriales, establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la 
actividad artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones 
culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de trabajo, 
becas, premios anuales, concursos, festivales, talleres de formación artística, apoyo a 
personas y grupos dedicados a actividades culturales, ferias, exposiciones, unidades 
móviles de divulgación cultural, y otorgará incentivos y créditos especiales para 
artistas sobresalientes, así como para integrantes de las comunidades locales en el 
campo de la creación, la ejecución, la experimentación, la formación y la investigación 
a nivel individual y colectivo en cada una de las siguientes expresiones culturales: a) 
Artes plásticas; b) Artes musicales; c) Artes escénicas; d) Expresiones culturales 
tradicionales, tales como el folclor, las artesanías, la narrativa popular y la memoria 
cultural de las diversas regiones y comunidades del país; e) Artes audiovisuales; f) 
Artes literarias; g) Museos (Museología y Museografía); h) Historia; i) Antropología; j) 
Filosofía; k) Arqueología; l) Patrimonio; m) Dramaturgia; n) Crítica; ñ) Y otras que 
surjan de la evolución sociocultural, previo concepto del Ministerio de Cultura». 
 
Que el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES es un establecimiento público del 
orden Distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación Deporte, de 
cuyo sector hace parte, cuyo objeto es: «(…) la ejecución de políticas, planes, 
programas y proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos culturales de los 
habitantes del Distrito Capital, en lo relacionado con la formación, creación, 
investigación, circulación y apropiación de las áreas artísticas de literatura, artes 
plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, danza y música, a excepción de la 
música sinfónica, académica y el canto lírico». 
 
Que, para el cumplimiento de su objeto, se establecieron en el Acuerdo 440 de 2010 
entre otras, las siguientes funciones: «(…). b) Ejecutar las políticas, planes, programas 
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y proyectos para la formación, creación, investigación, circulación y apropiación de la 
literatura, las artes plásticas, las artes audiovisuales, el arte dramático, la danza y la 
música, exceptuando la música sinfónica, académica y el canto lírico en el Distrito 
Capital; c) Diseñar y ejecutar estrategias que garanticen el desarrollo de las 
expresiones artísticas que interpreten la diversidad cultural de los habitantes del 
Distrito Capital; d) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos orientados a 
fortalecer los procesos de participación, planeación, fomento, organización, 
información y regulación del campo de las áreas artísticas de literatura, artes plásticas, 
artes audiovisuales, arte dramático, danza y música, a excepción de la música 
sinfónica, académica y el canto lírico». 
 

 
Que, con ocasión de la pandemia del Covid-19 surge la estrategia Bogotá Local, a 
partir de la cual se crearon los programas y acciones mediante los cuales se 
dispusieron recursos económicos, técnicos y humanos para aportar a la recuperación 
de diversos sectores y poblaciones de la ciudad. Es así como, en una articulación 
intersectorial entre la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, la Fundación 
Gilberto Alzate Avendaño, el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES y la Secretaría 
distrital de Gobierno, en el año 2020 se creó el programa «Apoyo y fortalecimiento de 
las actividades económicas del sector cultural y creativo de Bogotá para la adaptación 
y transformación productiva», denominado «Es Cultura Local» en el marco del comité 
de Mitigación y Reactivación Económica Local - EMRE de la administración distrital, 
cuyo objetivo es el de fortalecer los procesos productivos de los agentes que 
desarrollan actividades en los campos relacionados con el arte, la cultura y el 
patrimonio en las localidades de del Distrito Capital.  
 
Que en consonancia con lo anterior, se suscribió el Convenio Interadministrativo 
Marco No. 331 de 2021, entre la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
la Fundación Gilberto Álzate Avendaño, el Instituto Distrital de las Artes, la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, Canal Capital y los 
Fondos de Desarrollo Local de Chapinero, Suba, Ciudad Bolívar, Bosa, Engativá, 
Fontibón, Teusaquillo, Usaquén, Usme, San Cristóbal, Barrios Unidos, Rafael Uribe 
Uribe, Santa Fe, Mártires, Tunjuelito, Puente Aranda, Kennedy y Sumapaz, en la 
Cláusula primera, se dispuso como objeto «Aunar esfuerzos técnicos y administrativos 
con el fin de desarrollar acciones articuladas entre las partes orientadas a fomentar la 
generación y circulación de bienes y servicios culturales, así como al fortalecimiento 
de los agentes de estos sectores en las localidades del Distrito Capital que hacen 
parte de este instrumento». 
 
Que mediante Convenio Interadministrativo No. 447 de 2022, celebrado entre la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte –SCRD-, el Instituto Distrital de 
las Artes – Idartes y el Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño; Fondo de 
Desarrollo Local de Barrios Unidos; Fondo de Desarrollo Local de Bosa; Fondo de 
Desarrollo Local de Chapinero; Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar; Fondo 
de Desarrollo Local de Engativá; Fondo de Desarrollo Local de Fontibón; Fondo de 
Desarrollo Local de Kennedy; Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda; Fondo de 
Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe; Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal; 
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Fondo de Desarrollo Local de Suba; Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz; Fondo 
de Desarrollo Local de Teusaquillo; Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito; Fondo de 
Desarrollo Local de Usaquén Y Fondo de Desarrollo Local de Usme, en la Cláusula 
primera, se dispuso como objeto «Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros con el fin de desarrollar acciones articuladas entre la SCRD, el IDARTES y 
los Fondos de Desarrollo Local, orientadas a fomentar procesos de formación, 
cualificación, fortalecimiento de los agentes culturales territoriales del Distrito Capital, 
en el marco de la generación y circulación de bienes y servicios culturales, artísticos y 
patrimoniales, de conformidad con las iniciativas priorizadas y concertadas en la 
estrategia Distrital “Presupuestos Participativos” y/o de las concertaciones con los 
grupos de interés de las localidades y a las acciones adelantadas en el “Proceso 
Misional de Fomento”, de acuerdo con los proyectos a ejecutar asociados a las metas 
de cada localidad en el programa “Es Cultura Local 2022”».  
 
Que, mediante modificación número 1 al Convenio Interadministrativo No. 447 de 
2022, se incluye al Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz y se relaciona a la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte – SCRD, como entidad responsable del 
proceso de las convocatorias y seguimiento para la localidad de Sumapaz.  
 
Que, en el Convenio Interadministrativo No. 447 de 2022, en la Cláusula séptima se 
establece como compromiso de Idartes, «2) Poner a disposición de los FDL su 
experiencia, capacidad técnica, administrativa, operativa, logística y de gestión para el 
desarrollo del objeto del Convenio e implementar el proyecto en las localidades» y «7) 
Adelantar los procesos de convocatorias y revisión de condiciones específicas de cada 
convocatoria en el marco del proceso misional de fomento». 
 

Que, en cumplimiento de los objetivos del proyecto de inversión 7600 - 
IDENTIFICACIÓN, RECONOCIMIENTO Y VALORACIÒN DE LAS PRÀCTICAS 
ARTÍSTICAS A TRAVÈS DE FOMENTO EN BOGOTÁ D.C., que tiene por objetivo 
«Mejorar la capacidad institucional desde la línea de fomento para reconocer, 
identificar y atender las dinámicas de las prácticas artísticas con criterios diferenciales, 
inclusivos, territoriales, sociales y equitativos», es pertinente promover la participación 
ciudadana a través de los diferentes mecanismos de fomento para dar cumplimiento a 
la meta de fortalecer los mecanismos de fomento con el fin de cualificar los procesos 
de participación ciudadana, disponer de los recursos necesarios para la ejecución de 
las acciones prioritarias en estos espacios priorizando los enfoques diferencial, 
territorial y de género con criterios de calidad, pertinencia, inclusión, participación y 
equidad. 
 
Que, de acuerdo con lo establecido, la Subdirección de las Artes contempló la 
pertinencia y oportunidad de dar apertura a las convocatorias que hacen parte de la 
tercera versión del Programa Es Cultura Local con el propósito de fomentar la 
generación y circulación de bienes y servicios culturales, artísticos y patrimoniales, así 
como el fortalecimiento de los agentes creativos y culturales de estos sectores en las 
localidades de Antonio Nariño, Barrios Unidos, Bosa, Chapinero, Ciudad Bolívar, 
Engativá, Fontibón, Kennedy, Puente Aranda, Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Suba, 
Teusaquillo, Tunjuelito, Usaquén y Usme. 
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Que para efectos de las convocatorias a las que se da apertura, deben tenerse en 
cuenta las condiciones generales de participación del Programa Distrital de Estímulos 
y las condiciones específicas de cada una de ellas, las cuales hacen parte integral del 
presente acto. 

 
Que los documentos que contienen los términos y condiciones específicas de 
participación de las convocatorias en mención, así como las Condiciones Generales 
del Programa Distrital de Estímulos - PDE, deberán ser consultados en el respectivo 
micrositio designado al Programa Es Cultura Local, dispuesto en el enlace para la 
inscripción: www.invitaciones.idartes.gov.co. 
 
Que, en lo relacionado con la incorporación de los recursos del Convenio 
Interadministrativo 447 de 2022, estos se adelantarán de acuerdo al cronograma y los 
procesos a ejecutar en cada vigencia definidos en la estructura de gestión del 
Programa Es Cultural Local, por parte de las entidades responsables, a saber: en la 
vigencia 2022 la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, incorporará los recursos 
correspondientes al proceso de formación y cualificación de los agentes habilitados en 
las convocatorias y cumpliendo con los cupos dispuestos para tal fin. En lo que 
corresponde al Instituto Distrital de las Artes - Idartes, la incorporación de los recursos 
destinados a la asignación de los estímulos en cada una de las convocatorias y el 
reconocimiento económico de los jurados encargados de realizar la evaluación de los 
proyectos y efectuar la recomendación de los seleccionados como ganadores, se 
realizará en la vigencia 2023.  

 
Que, de acuerdo con lo anterior y lo establecido en el Convenio Interadministrativo 447 
de 2022, los Fondos de Desarrollo Local han expedido los Certificados de Registro 
Presupuestal -CRP descritos a continuación, los cuales soportan presupuestalmente 
las convocatorias relacionadas a continuación y las erogaciones presupuestales que 
se generen con ocasión de la asignación de recursos, según los lineamientos de las 
condiciones de participación en que se soporta cada convocatoria: 
 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA USAQUÉN 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USAQUÉN 
$386.743.008 992 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA CHAPINERO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS Y 
DISTRITOS CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL CHAPINERO 2022 

$328.299.984 626 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA SAN CRISTÓBAL 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 
$403.000.000 1218 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA USME 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS – ES CULTURA LOCAL 
USME 2022 

$279.999.990 1274 
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ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USME 
$155.500.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

TUNJUELITO 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA 
LOCALIDAD DE TUNJUELITO 2022 

$291.044.060 

591 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
TUNJUELITO 2022 

$596.395.520 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA BOSA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD BOSA 
$1.281.909.846 1126 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

KENNEDY 

BECA PARA ESPACIOS CULTURALES Y 
CREATIVOS INDEPENDIENTES DE LA 
LOCALIDAD KENNEDY - ES CULTURA 

LOCAL 2022 

$201.150.000 

1521 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA PARA INTERVENCIONES DE ARTE 

URBANO DISTRITO KENNEDY - ES 
CULTURA LOCAL 2022 

$569.000.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA DE ITINERANCIAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES PARA PROCESOS, 
PROYECTOS Y EMPRENDIMIENTOS DE 

LA LOCALIDAD DE KENNEDY 2022 

$393.999.991 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA FESTIVALES CONSOLIDADOS Y 
EMERGENTES DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 2022 
$330.600.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD KENNEDY 
$1.609.596.308 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

FONTIBÓN 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN, 

CIRCULACIÓN AUDIOVISUAL E 
INTERVENCIÓN DE ARTE URBANO EN LA 

LOCALIDAD DE FONTIBÓN 2022 

$161.979.999 

908 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
FONTIBÓN 2022 

$613.100.259 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA ENGATIVÁ 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
ENGATIVÁ 2022 

$534.763.964 1057 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

SUBA 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD SUBA 

$1.856.000.000 

1182 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE EVENTOS EN LA 
LOCALIDAD DE SUBA 2022 

$160.000.000 
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ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA BARRIOS UNIDOS 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD BARRIOS UNIDOS 
$708.504.409 602 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA TEUSAQUILLO 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 
$221.900.000 630 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA ANTONIO NARIÑO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
ANTONIO NARIÑO 2022 

$155.499.988 506 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA PUENTE ARANDA 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
PUENTE ARANDA 2022 

$303.193.760 685 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA RAFAEL URIBE URIBE 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE 

$437.860.000 920 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA CIUDAD BOLÍVAR 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - 

LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR 
$917.433.585 1767 

 

Que, una vez se efectúe el proceso de incorporación de los recursos al Instituto 
Distrital de las Artes - Idartes, con fundamento en el detalle que se muestra en el 
cuadro que antecede, se procederá con la expedición de los Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP, específicos con los cuáles se soportará el 
componente presupuestal para amparar y lograr hacer efectivo el otorgamiento de los 
estímulos a los ganadores que resulten favorecidos.   

 

En mérito de lo expuesto. 
 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar apertura a las convocatorias que hacen parte de la tercera 
versión del Programa Es Cultura Local, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo, y tal y como se indica a continuación: 
 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA USAQUÉN 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USAQUÉN 
$386.743.008 992 
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ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA CHAPINERO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS Y 
DISTRITOS CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL CHAPINERO 2022 

$328.299.984 626 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA SAN CRISTÓBAL 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 
$403.000.000 1218 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

USME 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS – ES CULTURA LOCAL 
USME 2022 

$279.999.990 

1274 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USME 
$155.500.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

TUNJUELITO 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA 
LOCALIDAD DE TUNJUELITO 2022 

$291.044.060 

591 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
TUNJUELITO 2022 

$596.395.520 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA BOSA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD BOSA 
$1.281.909.846 1126 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

KENNEDY 

BECA PARA ESPACIOS CULTURALES Y 
CREATIVOS INDEPENDIENTES DE LA 
LOCALIDAD KENNEDY - ES CULTURA 

LOCAL 2022 

$201.150.000 

1521 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA PARA INTERVENCIONES DE ARTE 

URBANO DISTRITO KENNEDY - ES 
CULTURA LOCAL 2022 

$569.000.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA DE ITINERANCIAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES PARA PROCESOS, 
PROYECTOS Y EMPRENDIMIENTOS DE 

LA LOCALIDAD DE KENNEDY 2022 

$393.999.991 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA FESTIVALES CONSOLIDADOS Y 
EMERGENTES DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 2022 
$330.600.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD KENNEDY 
$1.609.596.308 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

FONTIBÓN 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN, 

CIRCULACIÓN AUDIOVISUAL E 
INTERVENCIÓN DE ARTE URBANO EN LA 

LOCALIDAD DE FONTIBÓN 2022 

$161.979.999 

908 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
FONTIBÓN 2022 

$613.100.259 
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ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA ENGATIVÁ 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
ENGATIVÁ 2022 

$534.763.964 1057 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

SUBA 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD SUBA 

$1.856.000.000 

1182 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE EVENTOS EN LA 
LOCALIDAD DE SUBA 2022 

$160.000.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA BARRIOS UNIDOS 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD BARRIOS UNIDOS 
$708.504.409 602 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA TEUSAQUILLO 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 
$221.900.000 630 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA ANTONIO NARIÑO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
ANTONIO NARIÑO 2022 

$155.499.988 506 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA PUENTE ARANDA 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
PUENTE ARANDA 2022 

$303.193.760 685 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA RAFAEL URIBE URIBE 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE 

$437.860.000 920 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA CIUDAD BOLÍVAR 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - 

LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR 
$917.433.585 1767 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Soportar el reconocimiento de los estímulos económicos a 
entregar en el marco de la tercera versión del Programa Es Cultura Local, definidos 
por el Instituto Distrital de las Artes – Idartes, en los Certificados de disponibilidad 
presupuestal que se expidan, una vez se incorporen los recursos entregados a la 
entidad con fundamento en los registros presupuestales expedidos por los Fondos de 
Desarrollo Local, relacionados a continuación:  
 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA USAQUÉN 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USAQUÉN 
$386.743.008 992 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA CHAPINERO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS Y 
DISTRITOS CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL CHAPINERO 2022 

$328.299.984 626 
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ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA SAN CRISTÓBAL 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 
$403.000.000 1218 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

USME 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS – ES CULTURA LOCAL 
USME 2022 

$279.999.990 

1274 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USME 
$155.500.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

TUNJUELITO 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA 
LOCALIDAD DE TUNJUELITO 2022 

$291.044.060 

591 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
TUNJUELITO 2022 

$596.395.520 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA BOSA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD BOSA 
$1.281.909.846 1126 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

KENNEDY 

BECA PARA ESPACIOS CULTURALES Y 
CREATIVOS INDEPENDIENTES DE LA 
LOCALIDAD KENNEDY - ES CULTURA 

LOCAL 2022 

$201.150.000 

1521 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA PARA INTERVENCIONES DE ARTE 

URBANO DISTRITO KENNEDY - ES 
CULTURA LOCAL 2022 

$569.000.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA DE ITINERANCIAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES PARA PROCESOS, 
PROYECTOS Y EMPRENDIMIENTOS DE 

LA LOCALIDAD DE KENNEDY 2022 

$393.999.991 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA FESTIVALES CONSOLIDADOS Y 
EMERGENTES DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 2022 
$330.600.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD KENNEDY 
$1.609.596.308 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

FONTIBÓN 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN, 

CIRCULACIÓN AUDIOVISUAL E 
INTERVENCIÓN DE ARTE URBANO EN LA 

LOCALIDAD DE FONTIBÓN 2022 

$161.979.999 

908 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
FONTIBÓN 2022 

$613.100.259 
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ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA ENGATIVÁ 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
ENGATIVÁ 2022 

$534.763.964 1057 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

SUBA 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD SUBA 

$1.856.000.000 

1182 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE EVENTOS EN LA 
LOCALIDAD DE SUBA 2022 

$160.000.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA BARRIOS UNIDOS 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD BARRIOS UNIDOS 
$708.504.409 602 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA TEUSAQUILLO 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 
$221.900.000 630 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA ANTONIO NARIÑO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
ANTONIO NARIÑO 2022 

$155.499.988 506 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA PUENTE ARANDA 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
PUENTE ARANDA 2022 

$303.193.760 685 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA RAFAEL URIBE URIBE 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE 

$437.860.000 920 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA CIUDAD BOLÍVAR 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - 

LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR 
$917.433.585 1767 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Adoptar los términos y condiciones específicas para participar 
en las convocatorias relacionadas en el artículo primero del presente acto 
administrativo, las cuales fueron elaboradas por la Subdirección de las Artes y 
aprobadas por la Dirección General, y que hacen parte integral de la presente 
Resolución. 
 

PARÁGRAFO: La información general y las condiciones específicas consignadas en 
el texto de las convocatorias que hacen parte del programa «Apoyo y fortalecimiento 
de las actividades económicas del sector cultural y creativo de Bogotá para la 
adaptación y transformación productiva», denominado «Tercera versión Programa Es 
Cultura Local», serán de obligatorio cumplimiento por todas las partes involucradas. 

 
ARTÍCULO CUARTO: La Subdirectora de las Artes, o quien haga sus veces, podrá 
efectuar las modificaciones a los términos de las convocatorias citadas en el presente 
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acto administrativo mediante aviso modificatorio, aviso aclaratorio o resolución que 
deberá publicarse en el respectivo micrositio web de las convocatorias de la entidad, el 
cual está enlazado a la página web (www.invitaciones.idartes.gov.co), con anterioridad 
no menor a un (1) día hábil al vencimiento del plazo fijado en las condiciones de la 
convocatoria. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente Resolución como la información 
concerniente a cada una de las convocatorias, en las páginas web de Instituto Distrital 
de las Artes – Idartes, www.invitaciones.idartes.gov.co  
 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige un día después a partir de la fecha 
de su publicación y contra ella no proceden recursos. 

 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá el día,  

 
 

 

 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA 
Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se indica en el siguiente recuadro: 
Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello -Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Alberto Roa Eslava – Profesional Especializado Área de Convocatorias 

Revisó: Maira Alejandra Meneses Romero - Contratista Es Cultura Local - Subdirección de las Artes 

Revisó: Paula Alejandra Gualteros Murillo - Contratista Es Cultura Local - Subdirección de las Artes 

Proyectó y suministró información: Denis Carolina Rodríguez Gómez – Contratista Es Cultura Local - Subdirección de las Artes 
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RESOLUCIÓN No. 
( ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1008 de 25 de agosto de 2022» 

 
 

 

La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 
5 de septiembre 24 de 2021 del Consejo Directivo de la entidad, la Resolución de 
Delegación de Ordenación del Gasto No. 543 del 30 de junio de 2020, la Resolución 
Modificatoria No. 31 del 29 de enero de 2021, la Resolución de Nombramiento No. 
1442 de diciembre 30 de 2021, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el 25 de agosto de 2022 el Instituto Distrital de las Artes - Idartes expidió la 
Resolución No. 1008, «Por medio de la cual se da apertura a las convocatorias de 
la tercera versión del Programa Es Cultura Local». 
 
Que en el artículo 1° de la mencionada Resolución se dio apertura de las siguientes 
convocatorias:  
 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA USAQUÉN 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USAQUÉN 
$386.743.008 992 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA CHAPINERO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS Y 
DISTRITOS CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL CHAPINERO 2022 

$328.299.984 626 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA SAN CRISTÓBAL 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 
$403.000.000 1218 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

USME 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS – 

ES CULTURA LOCAL USME 2022 
$279.999.990 

1274 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USME 
$155.500.000 
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ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

TUNJUELITO 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA 
LOCALIDAD DE TUNJUELITO 2022 

$291.044.060 

591 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL TUNJUELITO 2022 

$596.395.520 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA BOSA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD BOSA 
$1.281.909.846 1126 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

KENNEDY 

BECA PARA ESPACIOS CULTURALES Y 
CREATIVOS INDEPENDIENTES DE LA 
LOCALIDAD KENNEDY - ES CULTURA 

LOCAL 2022 

$201.150.000 

1521 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA PARA INTERVENCIONES DE ARTE 

URBANO DISTRITO KENNEDY - ES 
CULTURA LOCAL 2022 

$569.000.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA DE ITINERANCIAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES PARA PROCESOS, 

PROYECTOS Y EMPRENDIMIENTOS DE LA 
LOCALIDAD DE KENNEDY 2022 

$393.999.991 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA FESTIVALES CONSOLIDADOS Y 
EMERGENTES DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 2022 
$330.600.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD KENNEDY 
$1.609.596.308 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

FONTIBÓN 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN, CIRCULACIÓN 
AUDIOVISUAL E INTERVENCIÓN DE ARTE 
URBANO EN LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN 

2022 

$161.979.999 

908 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL FONTIBÓN 2022 

$613.100.259 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA ENGATIVÁ 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL ENGATIVÁ 2022 

$534.763.964 1057 
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RESOLUCIÓN No. 
( ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1008 de 25 de agosto de 2022» 

 
 

 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

SUBA 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD SUBA 

$1.856.000.000 

1182 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE EVENTOS EN LA 
LOCALIDAD DE SUBA 2022 

$160.000.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BARRIOS 
UNIDOS 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD BARRIOS UNIDOS 

$708.504.409 602 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA TEUSAQUILLO 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 
$221.900.000 630 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
ANTONIO 
NARIÑO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 

ES CULTURA LOCAL ANTONIO NARIÑO 
2022 

$155.499.988 506 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
PUENTE 
ARANDA 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL PUENTE ARANDA 2022 

$303.193.760 685 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
RAFAEL URIBE 

URIBE 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE 

$437.860.000 920 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA CIUDAD BOLÍVAR 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - 

LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR 
$917.433.585 1767 

 

Que se evidenció un error de digitación en los nombres de tres (3) convocatorias 
de la Localidad de Kennedy, siendo lo correcto:  
 

• BECA ES CULTURA LOCAL PARA ESPACIOS CULTURALES Y 
CREATIVOS INDEPENDIENTES DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 2022. 

• BECA ES CULTURA LOCAL PARA ITINERANCIAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE PROCESOS, PROYECTOS Y 
EMPRENDIMIENTOS DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 2022. 

• BECA ES CULTURA LOCAL PARA FESTIVALES CONSOLIDADOS Y 
EMERGENTES DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 2022. 
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RESOLUCIÓN No. 
( ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1008 de 25 de agosto de 2022» 

 
 

 

De acuerdo con lo anterior, los nombres correctos de las convocatorias se enuncian 
a continuación: 
 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA USAQUÉN 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USAQUÉN 
$386.743.008 992 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA CHAPINERO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS Y 
DISTRITOS CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL CHAPINERO 2022 

$328.299.984 626 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA SAN CRISTÓBAL 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 
$403.000.000 1218 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

USME 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS – 

ES CULTURA LOCAL USME 2022 
$279.999.990 

1274 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USME 
$155.500.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

TUNJUELITO 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA 
LOCALIDAD DE TUNJUELITO 2022 

$291.044.060 

591 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL TUNJUELITO 2022 

$596.395.520 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA BOSA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD BOSA 
$1.281.909.846 1126 
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RESOLUCIÓN No. 
( ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1008 de 25 de agosto de 2022» 

 
 

 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

KENNEDY 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
ESPACIOS CULTURALES Y CREATIVOS 

INDEPENDIENTES DE LA LOCALIDAD DE 
KENNEDY 2022 

$201.150.000 

1521 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA PARA INTERVENCIONES DE ARTE 

URBANO DISTRITO KENNEDY - ES CULTURA 
LOCAL 2022 

$569.000.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
ITINERANCIAS NACIONALES E 

INTERNACIONALES DE PROCESOS, 
PROYECTOS Y EMPRENDIMIENTOS DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY 2022 

$393.999.991 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
FESTIVALES CONSOLIDADOS Y 

EMERGENTES DE LA LOCALIDAD DE 
KENNEDY 2022 

$330.600.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD KENNEDY 
$1.609.596.308 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

FONTIBÓN 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN, CIRCULACIÓN 
AUDIOVISUAL E INTERVENCIÓN DE ARTE 
URBANO EN LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN 

2022 

$161.979.999 

908 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL FONTIBÓN 2022 

$613.100.259 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA ENGATIVÁ 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL ENGATIVÁ 2022 

$534.763.964 1057 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

SUBA 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD SUBA 

$1.856.000.000 

1182 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE EVENTOS EN LA 
LOCALIDAD DE SUBA 2022 

$160.000.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BARRIOS 
UNIDOS 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD BARRIOS UNIDOS 

$708.504.409 602 
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RESOLUCIÓN No. 
( ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1008 de 25 de agosto de 2022» 

 
 

 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA TEUSAQUILLO 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 
$221.900.000 630 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
ANTONIO 
NARIÑO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 

ES CULTURA LOCAL ANTONIO NARIÑO 2022 
$155.499.988 506 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
PUENTE 
ARANDA 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL PUENTE ARANDA 2022 

$303.193.760 685 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
RAFAEL URIBE 

URIBE 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE 

$437.860.000 920 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - 
LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR 

$917.433.585 1767 

 

Que de conformidad con el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA- es 
procedente de oficio y en cualquier tiempo corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos. 
 
En mérito de lo expuesto. 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero de la resolución No. 1008 del 
25 de agosto de 2022, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo, el cual, para todos los efectos se entenderá así: 

 
«ARTÍCULO PRIMERO: Dar apertura a las convocatorias que hacen parte de la 
tercera versión del Programa Es Cultura Local, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto administrativo, y tal y como se indica a 
continuación: 
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RESOLUCIÓN No. 
( ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1008 de 25 de agosto de 2022» 

 
 

 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA USAQUÉN 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USAQUÉN 
$386.743.008 992 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA CHAPINERO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS Y 
DISTRITOS CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL CHAPINERO 2022 

$328.299.984 626 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA SAN CRISTÓBAL 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 
$403.000.000 1218 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

USME 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS – 

ES CULTURA LOCAL USME 2022 
$279.999.990 

1274 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USME 
$155.500.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

TUNJUELITO 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA 
LOCALIDAD DE TUNJUELITO 2022 

$291.044.060 

591 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL TUNJUELITO 2022 

$596.395.520 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA BOSA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD BOSA 
$1.281.909.846 1126 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA KENNEDY 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
ESPACIOS CULTURALES Y CREATIVOS 

INDEPENDIENTES DE LA LOCALIDAD DE 
KENNEDY 2022 

$201.150.000 1521 
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RESOLUCIÓN No. 
( ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1008 de 25 de agosto de 2022» 

 
 

 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA PARA INTERVENCIONES DE ARTE 

URBANO DISTRITO KENNEDY - ES CULTURA 
LOCAL 2022 

$569.000.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
ITINERANCIAS NACIONALES E 

INTERNACIONALES DE PROCESOS, 
PROYECTOS Y EMPRENDIMIENTOS DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY 2022 

$393.999.991 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
FESTIVALES CONSOLIDADOS Y 

EMERGENTES DE LA LOCALIDAD DE 
KENNEDY 2022 

$330.600.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD KENNEDY 
$1.609.596.308 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

FONTIBÓN 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN, CIRCULACIÓN 
AUDIOVISUAL E INTERVENCIÓN DE ARTE 
URBANO EN LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN 

2022 

$161.979.999 

908 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL FONTIBÓN 2022 

$613.100.259 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA ENGATIVÁ 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL ENGATIVÁ 2022 

$534.763.964 1057 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

SUBA 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD SUBA 

$1.856.000.000 

1182 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE EVENTOS EN LA 
LOCALIDAD DE SUBA 2022 

$160.000.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BARRIOS 
UNIDOS 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD BARRIOS UNIDOS 

$708.504.409 602 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA TEUSAQUILLO 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 
$221.900.000 630 
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RESOLUCIÓN No. 
( ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1008 de 25 de agosto de 2022» 

 
 

 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
ANTONIO 
NARIÑO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 

ES CULTURA LOCAL ANTONIO NARIÑO 2022 
$155.499.988 506 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
PUENTE 
ARANDA 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL PUENTE ARANDA 2022 

$303.193.760 685 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
RAFAEL URIBE 

URIBE 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE 

$437.860.000 920 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - 
LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR 

$917.433.585 1767 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo segundo de la resolución No. 1008 del 
25 de agosto de 2022, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo, el cual, para todos los efectos se entenderá así: 

«ARTÍCULO SEGUNDO: Soportar el reconocimiento de los estímulos económicos 
a entregar en el marco de la tercera versión del Programa Es Cultura Local, 
definidos por el Instituto Distrital de las Artes – Idartes, en los Certificados de 
disponibilidad presupuestal que se expidan, una vez se incorporen los recursos 
entregados a la entidad con fundamento en los registros presupuestales expedidos 
por los Fondos de Desarrollo Local, relacionados a continuación»: 
 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA USAQUÉN 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USAQUÉN 
$386.743.008 992 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA CHAPINERO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS Y 
DISTRITOS CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL CHAPINERO 2022 

$328.299.984 626 
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RESOLUCIÓN No. 
( ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1008 de 25 de agosto de 2022» 

 
 

 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA SAN CRISTÓBAL 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 
$403.000.000 1218 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

USME 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS – 

ES CULTURA LOCAL USME 2022 
$279.999.990 

1274 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USME 
$155.500.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

TUNJUELITO 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA 
LOCALIDAD DE TUNJUELITO 2022 

$291.044.060 

591 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL TUNJUELITO 2022 

$596.395.520 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA BOSA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD BOSA 
$1.281.909.846 1126 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

KENNEDY 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
ESPACIOS CULTURALES Y CREATIVOS 

INDEPENDIENTES DE LA LOCALIDAD DE 
KENNEDY 2022 

$201.150.000 

1521 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA PARA INTERVENCIONES DE ARTE 

URBANO DISTRITO KENNEDY - ES CULTURA 
LOCAL 2022 

$569.000.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
ITINERANCIAS NACIONALES E 

INTERNACIONALES DE PROCESOS, 
PROYECTOS Y EMPRENDIMIENTOS DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY 2022 

$393.999.991 
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RESOLUCIÓN No. 
( ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1008 de 25 de agosto de 2022» 

 
 

 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
FESTIVALES CONSOLIDADOS Y 

EMERGENTES DE LA LOCALIDAD DE 
KENNEDY 2022 

$330.600.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD KENNEDY 
$1.609.596.308 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

FONTIBÓN 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN, CIRCULACIÓN 
AUDIOVISUAL E INTERVENCIÓN DE ARTE 
URBANO EN LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN 

2022 

$161.979.999 

908 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL FONTIBÓN 2022 

$613.100.259 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA ENGATIVÁ 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL ENGATIVÁ 2022 

$534.763.964 1057 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

SUBA 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD SUBA 

$1.856.000.000 

1182 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE EVENTOS EN LA 
LOCALIDAD DE SUBA 2022 

$160.000.000 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BARRIOS 
UNIDOS 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD BARRIOS UNIDOS 

$708.504.409 602 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA TEUSAQUILLO 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 
$221.900.000 630 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
ANTONIO 
NARIÑO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 

ES CULTURA LOCAL ANTONIO NARIÑO 2022 
$155.499.988 506 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
PUENTE 
ARANDA 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - 
ES CULTURA LOCAL PUENTE ARANDA 2022 

$303.193.760 685 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
RAFAEL URIBE 

URIBE 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE 

$437.860.000 920 
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RESOLUCIÓN No. 
( ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1008 de 25 de agosto de 2022» 

 
 

 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
NO. 
CRP 

INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - 
LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR 

$917.433.585 1767 

 

ARTÍCULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 
1008 de 25 de agosto de 2022 continúan vigentes, siempre que no sean contrarias 
a lo consagrado en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Ordenar la publicación de la presente Resolución, en las 
páginas web de Instituto Distrital de las Artes – Idartes, 
www.invitaciones.idartes.gov.co 
 
ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y contra ella no proceden recursos. 
 
 
 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá el día,  
 
 
 
 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA 
Subdirectora de las Artes  

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se indica en el siguiente 
recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello -Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 
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RESOLUCIÓN No. 
( ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1008 de 25 de agosto de 2022» 

 
 

 

Revisó: Alberto Roa Eslava – Profesional Especializado Área de Convocatorias 

Revisó: Maira Alejandra Meneses Romero - Contratista Es Cultura Local - Subdirección de las Artes 

Revisó: Paula Alejandra Gualteros Murillo - Contratista Es Cultura Local - Subdirección de las Artes 

Proyectó y suministró información: Denis Carolina Rodríguez Gómez – Contratista Es Cultura Local - Subdirección de las Artes 
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AVISO MODIFICATORIO No. 01 - 2022 A LOS TÉRMINOS DE LAS CONVOCATORIAS 
DE LA TERCERA VERSIÓN DEL PROGRAMA ES CULTURA LOCAL 

 

 

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 

Carrera 8 No. 15 - 46 Bogotá- Colombia 

Teléfono: 379 57 50 

www.idartes.gov.co 

Email: contactenos@idartes.gov.co 

En atención a los términos de las convocatorias, y siendo oportuno y pertinente, el Instituto 

Distrital de las Artes – Idartes procede a modificar el Cronograma y la sección Proceso de 

selección de las Convocatorias de la Tercera Versión del Programa Es Cultura Local, que se 

enuncian a continuación: 

 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 

USAQUÉN BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD USAQUÉN 
CHAPINERO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS Y DISTRITOS 

CREATIVOS – ES CULTURA LOCAL CHAPINERO 2022 
SAN CRISTÓBAL BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 

USME 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL USME 2022 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD USME 

TUNJUELITO 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA PROCESOS DE FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO 

2022 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - ES CULTURA 

LOCAL TUNJUELITO 2022 
BOSA BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD BOSA 

KENNEDY 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA ESPACIOS CULTURALES Y CREATIVOS INDEPENDIENTES DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY 2022 
BECA PARA INTERVENCIONES DE ARTE URBANO DISTRITO KENNEDY - ES CULTURA LOCAL 2022 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA ITINERANCIAS NACIONALES E INTERNACIONALES DE PROCESOS, 

PROYECTOS Y EMPRENDIMIENTOS DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 2022 
BECA ES CULTURA LOCAL PARA FESTIVALES CONSOLIDADOS Y EMERGENTES DE LA LOCALIDAD 

DE KENNEDY 2022 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD KENNEDY 

FONTIBÓN 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA PROCESOS DE FORMACIÓN, CIRCULACIÓN AUDIOVISUAL E 

INTERVENCIÓN DE ARTE URBANO EN LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN 2022 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - ES CULTURA 

LOCAL FONTIBÓN 2022 
ENGATIVÁ 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - ES CULTURA 

LOCAL ENGATIVÁ 2022 

SUBA 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD SUBA 
BECA ES CULTURA LOCAL PARA PROCESOS DE FORMACIÓN Y REALIZACIÓN DE EVENTOS EN LA 

LOCALIDAD DE SUBA 2022 
BARRIOS UNIDOS BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD BARRIOS UNIDOS 

TEUSAQUILLO BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD TEUSAQUILLO 
ANTONIO NARIÑO 

BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - ES CULTURA 

LOCAL ANTONIO NARIÑO 2022 

PUENTE ARANDA 
BECA PARA EL FORTALECIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES Y CREATIVOS - ES CULTURA 

LOCAL PUENTE ARANDA 2022 

RAFAEL URIBE URIBE BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE 



 

 

AVISO MODIFICATORIO No. 01 - 2022 A LOS TÉRMINOS DE LAS CONVOCATORIAS 
DE LA TERCERA VERSIÓN DEL PROGRAMA ES CULTURA LOCAL 

 

 

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 

Carrera 8 No. 15 - 46 Bogotá- Colombia 

Teléfono: 379 57 50 

www.idartes.gov.co 

Email: contactenos@idartes.gov.co 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 

CIUDAD BOLÍVAR BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR 

 

En las cuales se indica: 

 

Cronograma 

Publicación de perfiles e inicio de inscripción de jurados en SICON: 07 de septiembre de 2022 

 

Proceso de selección 

 

[...] 

Proceso de designación de jurados:  

[...] 

Nota: Tenga en cuenta que, las inscripciones en el Banco de Jurados estarán disponibles a partir 

del 7 de septiembre de 2022, día en el que se publicarán en este apartado los perfiles de los 

jurados encargados de evaluar los proyectos preseleccionados del proceso de formación. 

 

En consecuencia, y siendo procedente, han de entenderse las modificaciones, acorde con lo que 

se indica a continuación: 

 

Justificación: De conformidad con lo comunicado por el equipo asignado al programa Es Cultura 

Local de la Subdirección de las Artes, en lo referente a los ajustes técnicos de la plataforma 

SICON con los cuales se busca la inclusión de los perfiles en el proceso de selección del Banco 

de Jurados. En esta medida se hace necesario modificar el Cronograma y la sección del Proceso 

de selección de las convocatorias mencionadas, precisando que la publicación de perfiles e inicio 

de inscripción de jurados en SICON quedará a partir del 16 de septiembre de 2022. 

Fundamento: Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 4 de la Resolución No. 

1008 de agosto 25 de 2022 que reza «La Subdirectora de las Artes, o quien haga sus veces, 

podrá efectuar las modificaciones a los términos de las convocatorias citadas en el presente acto 

administrativo mediante aviso modificatorio, aviso aclaratorio o resolución que  deberá publicarse 

en el respectivo micrositio web de las convocatorias de la entidad, el cual está enlazado a la 

página web (www.invitaciones.idartes.gov.co), con anterioridad no menor a un (1) día hábil al 

vencimiento del plazo fijado en las condiciones de la convocatoria». 



 

 

AVISO MODIFICATORIO No. 01 - 2022 A LOS TÉRMINOS DE LAS CONVOCATORIAS 
DE LA TERCERA VERSIÓN DEL PROGRAMA ES CULTURA LOCAL 

 

 

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 

Carrera 8 No. 15 - 46 Bogotá- Colombia 

Teléfono: 379 57 50 

www.idartes.gov.co 
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De conformidad con lo expuesto, el Cronograma y el apartado Proceso de selección de cada una 

de las convocatorias referidas se modifican parcialmente y se entenderán para todos los efectos 

de la siguiente manera: 

 
Cronograma 
Publicación de perfiles e inicio de inscripción de jurados en SICON: 16 de septiembre de 2022 
 
Proceso de selección 
 
[...] 
Proceso de designación de jurados: [...] 
Nota: Tenga en cuenta que, las inscripciones en el Banco de Jurados estarán disponibles a partir 
del 16 de septiembre de 2022, día en el que se publicarán en esta sección los perfiles de los 

jurados encargados de evaluar los proyectos preseleccionados del proceso de formación. 
[...] 
 
Los demás términos no modificados mediante el presente Aviso continúan vigentes. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de septiembre del 2022. 

 

 

 

 

 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA 

Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
 

El presente aviso modificatorio ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se indica en 

el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras - Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: José Alberto Roa Eslava – Profesional Especializado Área de Convocatorias 

Revisó: Maira Alejandra Meneses Romero - Contratista Subdirección de las Artes 

Proyectó y suministró información: Paula Alejandra Gualteros Murillo - Contratista Subdirección de las Artes 

 



 

 

AVISO MODIFICATORIO No. 02 - 2022 A LOS TÉRMINOS DE LA BECA ES CULTURA 
LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR. 

 

 

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 

Carrera 8 No. 15 - 46 Bogotá- Colombia 

Teléfono: 379 57 50 

www.idartes.gov.co 

Email: contactenos@idartes.gov.co 

 

En atención a los términos de la convocatoria, y siendo oportuno y pertinente, el Instituto Distrital 
de las Artes - IDARTES procede a modificar las secciones ¿Quién puede participar? y 
Documentos requeridos de la BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – LOCALIDAD CIUDAD 
BOLÍVAR, en la cual se indica: 
 

¿Quién puede participar? 

 
Agrupación: 
Conformadas por dos (2) o más personas colombianas o extranjeras mayores de 18 años, 
residentes en la ciudad de Bogotá, específicamente en la localidad de Ciudad Bolívar, y que 
acrediten la realización de mínimo dos (2) proyectos o procesos de la economía cultural y 
creativa, mediante los soportes de experiencia indicados en el apartado “Documentos 
Requeridos”. Esta experiencia podrá certificarse como agrupación o por cada uno de los 
integrantes. 
 
Nota 1: Las agrupaciones deberán estar conformadas, mínimo en un 70%, por residentes en la 
localidad de Ciudad Bolívar y el 30% restante podrán residir en otras localidades, con actividad 
económica desarrollada en Ciudad Bolívar. En este último caso, se deberá diligenciar el Anexo 
No. 2 - Declaración de lugar en el que ejerce la actividad económica bajo la gravedad de 
juramento y adjuntarlo en la plataforma. 

 
[...] 
 

Documentos administrativos requeridos para participar, de acuerdo al tipo de participante:  

 
Documentos administrativos requeridos para participar, de acuerdo al tipo de participante: 

 

Agrupación:  

● Documento de identidad vigente del representante y de sus integrantes. 

● RUT del representante de la agrupación, con actualización posterior a enero de 2022, con 

alguna de las actividades económicas relacionadas en las condiciones generales de 

participación. 

● Certificado de residencia del representante y de todos los integrantes, con fecha máxima 

de expedición de tres (3) meses antes de la fecha de cierre de la convocatoria, y de acuerdo con 

lo solicitado en las condiciones generales de participación. En su defecto, podrá aportar 

declaración juramentada del lugar de residencia. 

 

Persona jurídica: 

● Documento de identidad vigente del representante legal. 
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● Certificado de existencia y representación legal: vigencia de mínimo 30 días y máximo de 

90 días. Este documento se aporta al momento de diligenciar el perfil en plataforma. 

● RUT de la Persona Jurídica con actualización posterior a enero de 2022, con alguna de 

las actividades económicas relacionadas en las condiciones generales de participación. 

 

[...] 
 
En consecuencia, y siendo procedente, han de entenderse las modificaciones, acorde con lo que 

se indica a continuación: 

 

Justificación: De conformidad con lo comunicado por el equipo asignado al programa Es Cultura 
Local de la Subdirección de las Artes, mediante correo electrónico, el cual hace parte integral del 
presente aviso, frente al estado de la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, es necesario indicar que la experiencia podrá acreditarse como 
agrupación o por la suma de la experiencia de los integrantes de la agrupación; así mismo, debe 
incluirse la información y los documentos que aplican a los enfoques diferenciales, étnicos y 
poblacionales con el fin de de aclarar los documentos solicitados por enfoque. Por lo anterior, se 
hace necesario modificar las secciones ¿Quién puede participar? y Documentos requeridos de 
la convocatoria en mención. 

Fundamento: Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 4 de la Resolución No. 
1008 de agosto 25 de 2022 que reza «La Subdirectora de las Artes, o quien haga sus veces, 
podrá efectuar las modificaciones a los términos de las convocatorias citadas en el presente acto 
administrativo mediante aviso modificatorio, aviso aclaratorio o resolución que  deberá publicarse 
en el respectivo micrositio web de las convocatorias de la entidad, el cual está enlazado a la 
página web (www.invitaciones.idartes.gov.co), con anterioridad no menor a un (1) día hábil al 
vencimiento del plazo fijado en las condiciones de la convocatoria». 
 
De conformidad con lo expuesto, los apartados ¿Quién puede participar? y Documentos 
requeridos se modifican parcialmente y se entenderán para todos los efectos de la siguiente 
manera: 
 

Tipo de Participante 
[...] 

 
Agrupación: 
Conformadas por dos (2) o más personas colombianas o extranjeras mayores de 18 años, 
residentes en la ciudad de Bogotá, específicamente en la localidad de Ciudad Bolívar, y que 
acrediten la realización de mínimo dos (2) proyectos o procesos de la economía cultural y 
creativa, mediante los soportes de experiencia indicados en el apartado “Documentos 
Requeridos”.  
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Nota 1: la experiencia podrá acreditarse como agrupación o por la suma de experiencia de 
los integrantes.  
 
Nota 2: Las agrupaciones deberán estar conformadas, mínimo en un 70%, por residentes en la 
localidad de Ciudad Bolívar y el 30% restante podrán residir en otras localidades, con actividad 
económica desarrollada en Ciudad Bolívar. En este último caso, se deberá diligenciar el Anexo 
No. 2 - Declaración de lugar en el que ejerce la actividad económica bajo la gravedad de 
juramento y adjuntarlo en la plataforma. 

 
[...] 
 

Documentos administrativos requeridos para participar, de acuerdo al tipo de participante:  

 
Documentos administrativos requeridos para participar, de acuerdo al tipo de participante: 

 

Agrupación:  

● Documento de identidad vigente del representante y de sus integrantes. 

● RUT del representante de la agrupación, con actualización posterior a enero de 2022, con 

alguna de las actividades económicas relacionadas en las condiciones generales de 

participación. 

● Certificado de residencia del representante y de todos los integrantes, con fecha máxima 

de expedición de tres (3) meses antes de la fecha de cierre de la convocatoria, y de acuerdo con 

lo solicitado en las condiciones generales de participación. En su defecto, podrá aportar 

declaración juramentada del lugar de residencia. 

 

Cuando apliquen los enfoques:  

● Aval de pertenencia al grupo étnico a nombre de la persona natural, emitido por las 

instancias consultivas o mesas locales étnicas, según corresponda. 

 

Persona jurídica: 

● Documento de identidad vigente del representante legal. 

● Certificado de existencia y representación legal: vigencia de mínimo 30 días y máximo de 

90 días. Este documento se aporta al momento de diligenciar el perfil en plataforma. 

● RUT de la Persona Jurídica con actualización posterior a enero de 2022, con alguna de 

las actividades económicas relacionadas en las condiciones generales de participación. 

 

Cuando apliquen los enfoques:  

● Aval de pertenencia al grupo étnico a nombre de la persona natural, emitido por las 

instancias consultivas o mesas locales étnicas, según corresponda. 

[...] 
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Documentos requeridos 
 
6. Documento de reconocimiento de grupos étnicos (si aplica y es subsanable) 
En un solo PDF, adjunte: -En el caso de Personas Jurídicas: Certificación sobre la 
existencia y representación legal del grupo étnico o aval a nombre del representante legal 
emitido por las instancias consultivas o mesas locales étnicas, según corresponda. - En 
el caso de Agrupaciones: Aval de pertenencia al grupo étnico a nombre del representante 
de la agrupación, emitido por las instancias consultivas o mesas locales étnicas, según 
corresponda. 
 

Los demás términos no modificados mediante el presente Aviso continúan vigentes. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de septiembre del 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA 

Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 

 

El presente aviso modificatorio ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se indica en 

el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras - Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: José Alberto Roa Eslava – Profesional Especializado Área de Convocatorias 

Revisó: Maira Alejandra Meneses Romero - Contratista Subdirección de las Artes 

Revisó: Paula Alejandra Gualteros Murillo - Contratista Subdirección de las Artes 

Proyectó y suministró información: Esteban Alejandro Reina Esquivel – Contratista Subdirección de las Artes 
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RESOLUCIÓN No. 
(                               ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1061 de 06 de septiembre de 2022» 
 

 

La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 de septiembre 24 
de 2021 del Consejo Directivo de la entidad, la Resolución de Delegación de Ordenación 
del Gasto No. 543 del 30 de junio de 2020, la Resolución Modificatoria No. 31 del 29 de 
enero de 2021, la Resolución de Nombramiento No. 1442 de diciembre 30 de 2021, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el 25 de agosto de 2022, el Instituto Distrital de las Artes - Idartes expidió la Resolución 
No. 1008, «Por medio de la cual se da apertura a las convocatorias de la tercera versión 
del Programa Es Cultura Local». 

 
Que el 06 de septiembre de 2022, el Instituto Distrital de las Artes - Idartes expidió la 
Resolución No. 1061, «Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de 
la Resolución No. 1008 de 25 de agosto de 2022». 

 
Que, de conformidad con lo contenido en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. 
1061 de 06 de septiembre de 2022, se ordena: «Soportar el reconocimiento de los 
estímulos económicos a entregar en el marco de la tercera versión del Programa Es Cultura 
Local, definidos por el Instituto Distrital de las Artes – Idartes, en los Certificados de 
disponibilidad presupuestal que se expidan, una vez se incorporen los recursos entregados 
a la entidad con fundamento en los registros presupuestales expedidos por los Fondos de 
Desarrollo Local (…)». 
 
Que, en virtud de lo expresado, y una vez realizada la incorporación de los recursos al 
Instituto Distrital de las Artes – Idartes, de acuerdo con lo indicado en el convenio 
interadministrativo 447-2022, se expidieron los Certificados de Disponibilidad Presupuestal 
que se enuncian, a continuación: 

 

No. 
LOCALIDAD 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
No. 
CDP 

1 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA USAQUÉN 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USAQUÉN 
$386.743.008 28 

2 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA CHAPINERO 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 
ENCADENAMIENTOS 

PRODUCTIVOS Y DISTRITOS 
CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL CHAPINERO 2022 

$328.299.984 30 

4 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
SAN 

CRISTÓBAL 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 
$403.000.000 32 
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RESOLUCIÓN No. 
(                               ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1061 de 06 de septiembre de 2022» 
 

 

No. 

LOCALIDAD 
ÁREA MODALIDAD 

FONDO DE 
DESARROLLO 

LOCAL 
NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 

VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

No. 

CDP 

5 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

USME 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL USME 2022 

$279.999.990 34 

5 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USME 
$155.500.000 35 

6 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

TUNJUELITO 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN EN 
LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO 

2022 

$291.044.060 29 

6 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL TUNJUELITO 2022 

$596.395.520 31 

7 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA BOSA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD BOSA 
$1.281.909.846 33 

8 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

KENNEDY 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
ESPACIOS CULTURALES Y 

CREATIVOS INDEPENDIENTES DE 
LA LOCALIDAD DE KENNEDY 2022 

$201.150.000 36 

8 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA PARA INTERVENCIONES DE 
ARTE URBANO DISTRITO 

KENNEDY – ES CULTURA LOCAL 
2022 

$569.000.000 104 

8 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
ITINERANCIAS NACIONALES E 

INTERNACIONALES DE 
PROCESOS, PROYECTOS Y 
EMPRENDIMIENTOS DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY 2022 

$393.999.991 37 

8 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
FESTIVALES CONSOLIDADOS Y 

EMERGENTES DE LA LOCALIDAD 
DE KENNEDY 2022 

$330.600.000 39 

8 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD KENNEDY 
$1.609.596.308 38 

9 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

FONTIBÓN 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN, 

CIRCULACIÓN AUDIOVISUAL E 
INTERVENCIÓN DE ARTE URBANO 
EN LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN 

2022 

$161.979.999 60 

9 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL FONTIBÓN 2022 

$613.100.259 64 
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RESOLUCIÓN No. 
(                               ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1061 de 06 de septiembre de 2022» 
 

 

No. 

LOCALIDAD 
ÁREA MODALIDAD 

FONDO DE 
DESARROLLO 

LOCAL 
NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 

VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

No. 

CDP 

10 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA ENGATIVÁ 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL ENGATIVÁ 2022 

$534.763.964 66 

11 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

SUBA 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD SUBA 

$1.856.000.000 67 

11 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE EVENTOS EN LA 
LOCALIDAD DE SUBA 2022 

$160.000.000 68 

12 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BARRIOS 
UNIDOS 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD BARRIOS UNIDOS 

$708.504.409 69 

13 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA TEUSAQUILLO 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 
$221.900.000 43 

15 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
ANTONIO 
NARIÑO 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL ANTONIO NARIÑO 2022 

$155.499.988 45 

16 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
PUENTE 
ARANDA 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL PUENTE ARANDA 2022 

$303.193.760 46 

18 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
RAFAEL URIBE 

URIBE 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE 

$437.860.000 47 

19 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR 

$917.433.585 48 

19 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE 

FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD 
DE CIUDAD BOLÍVAR 2022. 

$1.063.974.640 49 

 
Que, por lo anterior, se hace necesario modificar el ARTÍCULO PRIMERO y ARTÍCULO 
SEGUNDO de la Resolución No. 1061 de 06 de septiembre de 2022 en lo concerniente a 
los Certificados de Disponibilidad Presupuestal – CDP.  
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RESOLUCIÓN No. 
(                               ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1061 de 06 de septiembre de 2022» 
 

 

En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero de la Resolución No. 1061 de 06 de 

septiembre de 2022, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 

administrativo, el cual, para todos los efectos se entenderá así:   
 

«Dar apertura a las convocatorias que hacen parte de la tercera versión del Programa Es 
Cultura Local, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 

administrativo, y tal y como se indica a continuación: 

 

No. 
LOCALIDAD 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 

LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
No. 
CDP 

1 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA USAQUÉN 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USAQUÉN 
$386.743.008 28 

2 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA CHAPINERO 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 
ENCADENAMIENTOS 

PRODUCTIVOS Y DISTRITOS 
CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL CHAPINERO 2022 

$328.299.984 30 

4 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
SAN 

CRISTÓBAL 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 
$403.000.000 32 

5 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

USME 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS – ES CULTURA 
LOCAL USME 2022 

$279.999.990 34 

5 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USME 
$155.500.000 35 

6 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

TUNJUELITO 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN EN 
LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO 

2022 

$291.044.060 29 

6 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 

TUNJUELITO 2022 

$596.395.520 31 

7 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA BOSA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD BOSA 
$1.281.909.846 33 
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RESOLUCIÓN No. 
(                               ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1061 de 06 de septiembre de 2022» 
 

 

No. 

LOCALIDAD 
ÁREA MODALIDAD 

FONDO DE 
DESARROLLO 

LOCAL 
NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 

VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

No. 

CDP 

8 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

KENNEDY 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
ESPACIOS CULTURALES Y 

CREATIVOS INDEPENDIENTES DE 
LA LOCALIDAD DE KENNEDY 2022 

$201.150.000 36 

8 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA PARA INTERVENCIONES DE 
ARTE URBANO DISTRITO 

KENNEDY - ES CULTURA LOCAL 

2022 

$569.000.000 104 

8 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
ITINERANCIAS NACIONALES E 

INTERNACIONALES DE 
PROCESOS, PROYECTOS Y 
EMPRENDIMIENTOS DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY 2022 

$393.999.991 37 

8 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
FESTIVALES CONSOLIDADOS Y 

EMERGENTES DE LA LOCALIDAD 

DE KENNEDY 2022 

$330.600.000 39 

8 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD KENNEDY 
$1.609.596.308 38 

9 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

FONTIBÓN 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN, 

CIRCULACIÓN AUDIOVISUAL E 
INTERVENCIÓN DE ARTE URBANO 
EN LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN 

2022 

$161.979.999 60 

9 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 

FONTIBÓN 2022 

$613.100.259 64 

10 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA ENGATIVÁ 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
ENGATIVÁ 2022 

$534.763.964 66 

11 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

SUBA 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD SUBA 

$1.856.000.000 67 

11 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE EVENTOS EN LA 

LOCALIDAD DE SUBA 2022 

$160.000.000 68 

12 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BARRIOS 
UNIDOS 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD BARRIOS UNIDOS 

$708.504.409 69 

13 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA TEUSAQUILLO 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 
$221.900.000 43 
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RESOLUCIÓN No. 
(                               ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1061 de 06 de septiembre de 2022» 
 

 

No. 

LOCALIDAD 
ÁREA MODALIDAD 

FONDO DE 
DESARROLLO 

LOCAL 
NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 

VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

No. 

CDP 

15 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
ANTONIO 
NARIÑO 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 

ANTONIO NARIÑO 2022 

$155.499.988 45 

16 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
PUENTE 
ARANDA 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 

CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 
PUENTE ARANDA 2022 

$303.193.760 46 

18 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
RAFAEL URIBE 

URIBE 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE 

$437.860.000 47 

19 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - 
LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR 

$917.433.585 48 

19 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE 

FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD 
DE CIUDAD BOLÍVAR 2022. 

$1.063.974.640 49 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo segundo de la Resolución No. 1061 de 06 de 

septiembre de 2022, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo, el cual, para todos los efectos se entenderá así: 

«Soportar el reconocimiento de los estímulos económicos a entregar en el marco de la 
tercera versión del Programa Es Cultura Local, definidos por el Instituto Distrital de las 
Artes – Idartes, en los Certificados de Disponibilidad Presupuestal relacionados a 
continuación»: 

 

No. 
LOCALIDAD 

ÁREA MODALIDAD 
FONDO DE 

DESARROLLO 
LOCAL 

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
No. 
CDP 

1 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA USAQUÉN 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USAQUÉN 
$386.743.008 28 

2 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA CHAPINERO 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 
ENCADENAMIENTOS 

PRODUCTIVOS Y DISTRITOS 
CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL CHAPINERO 2022 

$328.299.984 30 

4 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
SAN 

CRISTÓBAL 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 
$403.000.000 32 
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RESOLUCIÓN No. 
(                               ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1061 de 06 de septiembre de 2022» 
 

 

No. 

LOCALIDAD 
ÁREA MODALIDAD 

FONDO DE 
DESARROLLO 

LOCAL 
NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 

VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

No. 

CDP 

5 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

USME 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS – ES CULTURA 

LOCAL USME 2022 

$279.999.990 34 

5 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD USME 
$155.500.000 35 

6 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

TUNJUELITO 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN EN 
LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO 

2022 

$291.044.060 29 

6 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 

TUNJUELITO 2022 

$596.395.520 31 

7 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA BOSA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD BOSA 
$1.281.909.846 33 

8 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

KENNEDY 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
ESPACIOS CULTURALES Y 

CREATIVOS INDEPENDIENTES DE 
LA LOCALIDAD DE KENNEDY 2022 

$201.150.000 36 

8 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA PARA INTERVENCIONES DE 
ARTE URBANO DISTRITO 

KENNEDY - ES CULTURA LOCAL 
2022 

$569.000.000 104 

8 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
ITINERANCIAS NACIONALES E 

INTERNACIONALES DE 
PROCESOS, PROYECTOS Y 
EMPRENDIMIENTOS DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY 2022 

$393.999.991 37 

8 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
FESTIVALES CONSOLIDADOS Y 

EMERGENTES DE LA LOCALIDAD 
DE KENNEDY 2022 

$330.600.000 39 

8 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD KENNEDY 
$1.609.596.308 38 

9 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

FONTIBÓN 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN, 

CIRCULACIÓN AUDIOVISUAL E 
INTERVENCIÓN DE ARTE URBANO 
EN LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN 

2022 

$161.979.999 60 

9 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 

FONTIBÓN 2022 

$613.100.259 64 
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RESOLUCIÓN No. 
(                               ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1061 de 06 de septiembre de 2022» 
 

 

No. 

LOCALIDAD 
ÁREA MODALIDAD 

FONDO DE 
DESARROLLO 

LOCAL 
NOMBRE DE LA CONVOCATORIA 

VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 

No. 

CDP 

10 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA ENGATIVÁ 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 

ENGATIVÁ 2022 

$534.763.964 66 

11 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

SUBA 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD SUBA 

$1.856.000.000 67 

11 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE FORMACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE EVENTOS EN LA 
LOCALIDAD DE SUBA 2022 

$160.000.000 68 

12 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
BARRIOS 
UNIDOS 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD BARRIOS UNIDOS 

$708.504.409 69 

13 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA TEUSAQUILLO 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 
$221.900.000 43 

15 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
ANTONIO 
NARIÑO 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 

ANTONIO NARIÑO 2022 

$155.499.988 45 

16 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
PUENTE 
ARANDA 

BECA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE 

PROYECTOS CULTURALES Y 
CREATIVOS - ES CULTURA LOCAL 

PUENTE ARANDA 2022 

$303.193.760 46 

18 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
RAFAEL URIBE 

URIBE 
BECA ES CULTURA LOCAL 2022 – 
LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE 

$437.860.000 47 

19 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - 
LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR 

$917.433.585 48 

19 
INTERDISCIPLINAR / 
TRANSDISCIPLINAR 

BECA 
CIUDAD 
BOLÍVAR 

BECA ES CULTURA LOCAL PARA 
PROCESOS DE 

FORMACIÓN EN LA LOCALIDAD 
DE CIUDAD BOLÍVAR 2022. 

$1.063.974.640 49 

 
ARTÍCULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 1061 
de 06 de septiembre de 2022 continúan vigentes, siempre que no sean contrarias a lo 
consagrado en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Ordenar la publicación de la presente Resolución, en las páginas 
web de Instituto Distrital de las Artes – Idartes, www.invitaciones.idartes.gov.co 
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RESOLUCIÓN No. 
(                               ) 

 
«Por medio de la cual se modifica el artículo Primero y Segundo de la 

Resolución No. 1061 de 06 de septiembre de 2022» 
 

 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
contra ella no proceden recursos. 
 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá el día,  
 
 
 
 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA 

Subdirectora de las Artes  
Instituto Distrital de las Artes – Idartes 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se indica en el siguiente 
recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello -Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Nathalia Contreras Álvarez – Contratista Área de Convocatorias 

Proyectó y suministró información: Paula Alejandra Gualteros Murillo - Contratista Es Cultura Local - Subdirección de las Artes 
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0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 48

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO

PROFESIONAL ESPECIALIZADO RESPONSABLE DE PR

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011601210000007600
Identificación, reconocimiento y 

valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C.

O232020200991124 Servicios de la 
administración pública relacionados 

con la recreación, la cultura y la 
religión

3-200-I001 RB-Administrados 
de destinación especifica 917.433.585

Total 917.433.585

Objeto:

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR

Se expide a solicitud de MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA Cargo SUBDIRECTORA DE LAS ARTESmediante oficio número SCDPI-300-01931-23 de 
ENERO 11 DE 2023.

Bogotá D.C. ENERO 11 DE 2023

Documento firmado por: JOHN ALEXANDER LUNA BLANCO / Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: JLUNAB 11.01.2023

Elaboró: MRACEVEDOCE 11.01.2023

Impresión:11.01.2023-13:30:03 JLUNAB 0000362534 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

JOHN 
ALEXANDER 
LUNA BLANCO

Firmado digitalmente 
por JOHN ALEXANDER 
LUNA BLANCO 
Fecha: 2023.01.11 
13:35:02 -05'00'
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La Subdirectora de las Artes del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial lo contemplado en el Acuerdo No. 5 de septiembre 
24 de 2021 del Consejo Directivo de la entidad, la Resolución de Delegación de 
Ordenación del Gasto No. 543 del 30 de junio de 2020, la Resolución Modificatoria No. 
31 del 29 de enero de 2021, la Resolución de Nombramiento No. 1442 de diciembre 30 
de 2021, y 
 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 25 de agosto de 2022 el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES expidió la 
Resolución No. 1008 «Por medio de la cual se da apertura a las convocatorias que hacen 
parte de la tercera versión del Programa Es Cultura Local». 
 
Que mediante acta suscrita el 16 de septiembre de 2022, la cual hace parte integral del 
presente acto administrativo, el comité delegado por la Entidad e integrado por Maira 
Ximena Salamanca Rocha subdirectora de las artes, Maira Alejandra Meneses Romero 
contratista de la subdirección de las artes y Paula Alejandra Gualteros Murillo contratista 
de la subdirección de las artes, definió los perfiles y el número de jurados de requeridos 
para analizar, evaluar, emitir concepto y seleccionar las propuestas ganadoras de la 
convocatoria  BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR. 
 
Que el 10 de enero de 2023 se reunió el comité encargado de seleccionar a los expertos 
que evaluarán las propuestas de la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - 
LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, el cual está conformado por Maira Ximena Salamanca 
Rocha subdirectora de las artes, Maira Alejandra Meneses Romero contratista de la 
subdirección de las artes y Paula Alejandra Gualteros Murillo contratista de la 
subdirección de las artes . 
 

CONVOCATO
RIA ÁREA 

No. DE 
PROPUEST

AS 
HABILITAD

AS 

PERFI
L 

 
CALIFICACI

ÓN HOJA 
DE VIDA 

NOMBRES 
Y 

APELLIDO
S  

DOCUMENTO 
DE  

IDENTIFICACI
ÓN 

RECONOCIMIE
NTO 

ECONÓMICO 

BECA ES 
CULTURA 

LOCAL 2022 - 
LOCALIDAD 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

Interdisciplinar/Transdisci
plinar 56 1 100 

YHONATH
AN 

VIRGUEZ 
RODRIGU

EZ 

CC 80.250.979 $ 5.000.000 

BECA ES 
CULTURA 

LOCAL 2022 - 
LOCALIDAD 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

Interdisciplinar/Transdisci
plinar 56 2 97 

SERGIO 
FERNAND

O 
MURILLO 
RODRIGU
EZ  

CC 80.872.601 $ 5.000.000 

BECA ES 
CULTURA 

LOCAL 2022 - 
LOCALIDAD 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

Interdisciplinar/Transdisci
plinar 56 3 100 

JAIRO 
ALBERTO 

PEREZ 
DIAZ 

CC 79.449.687 $ 5.000.000 
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Que, como resultado de la reunión anteriormente mencionada, se expidió el acta de 
selección de jurados a través de la cual se designaron los expertos que evaluarán la 
convocatoria en mención, la cual hace parte integral del presente acto administrativo. 
 
Que, de acuerdo con la decisión del comité y lo citado en párrafos anteriores, la terna de 
jurados de la convocatoria quedó conformada de la siguiente manera: 
 

 
Que, a su vez, el numeral 13. SUPLENCIA DEL JURADO POR FALTA TEMPORAL O 
ABSOLUTA de los términos generales de participación del Banco de Jurados 2022, 
señala lo siguiente: «En cualquier etapa del proceso, en el evento de presentarse 
renuncia, impedimento, restricción de participación, inhabilidad, conflicto de intereses, 
ausencia temporal o absoluta de un jurado, que le impida cumplir con la totalidad de los 
compromisos establecidos o con las actividades propias de su participación, previa 
comunicación formal dirigida a la entidad, se procederá a relevarlo de sus deberes y 
designar al suplente, quien asumirá sus deberes como jurado. […] El jurado que ha sido 
reemplazado no tendrá derecho a estímulo alguno por las actividades realizadas hasta 
el momento de su ausencia, toda vez que su compromiso culmina con la selección de 
las propuestas ganadoras de la convocatoria evaluada […]». 
 
Que, en razón de lo mencionado anteriormente, el comité encargado de seleccionar a 
los expertos que evaluarán las propuestas seleccionadas de la convocatoria BECA ES 
CULTURA LOCAL 2022 - LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, recomendó seleccionar 
como jurado(s) suplente(s) de la convocatoria, al (los) siguiente(s) experto(s): 
 

CONVOCATORIA ÁREA PERFIL 
PUNTAJE 

HOJA 
DE VIDA 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIFICACIÓN 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 
- LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR Interdisciplinar/Transdisciplinar 3 100 OMAR CAMILO 

GOMEZ RUIZ C.C. 80.927.394 

 

Que, para soportar presupuestalmente los recursos determinados como reconocimiento 
económico a título de estímulo, el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES cuenta con 
el certificado de disponibilidad presupuestal descrito a continuación: 
 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 72 

Objeto 
JURADOS BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - LOCALIDAD CIUDAD 
BOLÍVAR 

Valor $15.000.000 

Rubro O23011601210000007600 

Descripción del Rubro 
Identificación, reconocimiento y valoración de las prácticas artísticas 
a través del fomento en Bogotá D.C. 

Concepto del gasto 

O232020200991124 Servicios de la administración pública 
relacionados 
con la recreación, la cultura y la religión 
 

Fondo 3-200-I001 RB-Administrados de destinación especifica  

Fecha 11 de enero de 2023 

 
 
Que, en consecuencia, resulta procedente acoger el acta de selección de jurados que 
evaluarán las propuestas seleccionadas de la convocatoria BECA ES CULTURA 
LOCAL 2022 - LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, suscrita el 10 de enero de 2023. 
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En mérito de lo expuesto. 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger el acta de selección del comité que designa los jurados 
que evaluarán las propuestas de la convocatoria BECA ES CULTURA LOCAL 2022 - 
LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, acorde con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto, entendiéndose que el monto que se fija como reconocimiento es el allí citado, y la 
terna de jurados de la convocatoria queda conformada de la siguiente manera: 
 

CONVOCATO
RIA ÁREA 

No. DE 
PROPUEST

AS 
HABILITAD

AS 

PERFI
L 

 
CALIFICACI

ÓN HOJA 
DE VIDA 

NOMBRES 
Y 

APELLIDO
S  

DOCUMENTO 
DE  

IDENTIFICACI
ÓN 

RECONOCIMIE
NTO 

ECONÓMICO 

BECA ES 
CULTURA 

LOCAL 2022 - 
LOCALIDAD 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

Interdisciplinar/Transdisci
plinar 56 1 100 

YHONATH
AN 

VIRGUEZ 
RODRIGU

EZ 

CC 80.250.979 $ 5.000.000 

BECA ES 
CULTURA 

LOCAL 2022 - 
LOCALIDAD 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

Interdisciplinar/Transdisci
plinar 56 2 97 

SERGIO 
FERNAND

O 
MURILLO 
RODRIGU
EZ  

CC 80.872.601 $ 5.000.000 

BECA ES 
CULTURA 

LOCAL 2022 - 
LOCALIDAD 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

Interdisciplinar/Transdisci
plinar 56 3 100 

JAIRO 
ALBERTO 

PEREZ 
DIAZ 

CC 79.449.687 $ 5.000.000 

 
Parágrafo 1: Designar como jurados suplentes de la convocatoria  BECA ES CULTURA 
LOCAL 2022 - LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, en caso de que alguno de los jurados 
principales presente renuncia, impedimento, inhabilidad, conflicto de intereses ausencia 
temporal o absoluta o cualquiera que fuera la causa, que le impida cumplir con los 
deberes establecidos por la Entidad y las condiciones generales de participación del 
Banco de Jurados 2022, en cualquier etapa del proceso y previa comunicación formal 
dirigida al Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, a quienes se señala a continuación:  
 
 
 
 

CONVOCATORIA ÁREA PERFIL 
PUNTAJE 

HOJA 
DE VIDA 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIFICACIÓN 

BECA ES CULTURA LOCAL 2022 
- LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR Interdisciplinar/Transdisciplinar 3 100 OMAR CAMILO 

GOMEZ RUIZ C.C. 80.927.394 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Soportar el reconocimiento económico a título de estímulo, a 
los jurados mediante el Certificado de Disponibilidad N° 71 de enero 11 de 2023. 
 
PARÁGRAFO 1: Los desembolsos de los reconocimientos económicos a los jurados se 
realizarán de acuerdo con la programación del Plan Anual de Caja (PAC) y estarán 
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sujetos a las retenciones de ley. Este proceso se iniciará una vez cada uno de los jurados 
suscriba el Acta de Recomendación de Ganadores de la convocatoria en mención y haga 
entrega de las observaciones sobre la convocatoria en el formato identificado con el 
código 2MI-GFOM-F-05, momento en el cual se darán por cumplidos los compromisos 
adquiridos con el Programa Distrital de Estímulos -PDE-. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar electrónicamente el contenido de la presente 
Resolución a los expertos seleccionados, de conformidad con lo señalado en los artículos 
53 y 56 del CPACA (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución como la información 
concerniente a cada una de las convocatorias, en las páginas web de Instituto Distrital 
de las Artes – Idartes, www.invitaciones.idartes.gov.co 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
y contra ella proceden los recursos de reposición y apelación de conformidad con los 
numerales 1 y 2 del Art. 74 de la Ley 1437 de 2011. 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá el día,  
 
 
 
 

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA  
Subdirectora de las Artes 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
 

El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se 
indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Astrid Milena Casas Bello – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Ana Patricia Sánchez Porras – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: Nathalia Contreras Álvarez – Contratista Área de Convocatorias. 

Revisó: Maira Alejandra Meneses Romero – Contratista Subdirección de las Artes. 

Revisó: Paula Alejandra Gualteros Murillo – Contratista Subdirección de las Artes. 

Revisó: Esteban Alejandro Reina Esquivel – Contratista Subdirección de las Artes. 

Proyectó y suministró información: Wilson Martínez Ramírez – Contratista Subdirección de las Artes. 
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	En atención a los términos de las convocatorias, y siendo oportuno y pertinente, el Instituto Distrital de las Artes – Idartes procede a modificar el Cronograma y la sección Proceso de selección de las Convocatorias de la Tercera Versión del Programa ...
	En las cuales se indica:
	Cronograma
	Publicación de perfiles e inicio de inscripción de jurados en SICON: 07 de septiembre de 2022
	Proceso de selección
	[...]
	Proceso de designación de jurados:
	[...] (1)
	Nota: Tenga en cuenta que, las inscripciones en el Banco de Jurados estarán disponibles a partir del 7 de septiembre de 2022, día en el que se publicarán en este apartado los perfiles de los jurados encargados de evaluar los proyectos preseleccionados...
	En consecuencia, y siendo procedente, han de entenderse las modificaciones, acorde con lo que se indica a continuación:
	Justificación: De conformidad con lo comunicado por el equipo asignado al programa Es Cultura Local de la Subdirección de las Artes, en lo referente a los ajustes técnicos de la plataforma SICON con los cuales se busca la inclusión de los perfiles en ...
	Fundamento: Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 4 de la Resolución No. 1008 de agosto 25 de 2022 que reza «La Subdirectora de las Artes, o quien haga sus veces, podrá efectuar las modificaciones a los términos de las convocato...
	De conformidad con lo expuesto, el Cronograma y el apartado Proceso de selección de cada una de las convocatorias referidas se modifican parcialmente y se entenderán para todos los efectos de la siguiente manera:
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